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REPUBLICADEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

C OMISIÓN E S PE CI ALIZ AD APERMANENTE DE S oBERANÍA, INTE GRA CTÓN,

RELACIONES INTERNACIONALES Y SEGURIDAD INTEGRAL

ACTA RESoLUTTvA DE r,e snsróN No. 214

Miércoles LL de mavo de 2016

En el Distrito Metropolitano de Quito, en la Sala de Sesiones de Ia Comisión Especializada

Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral, a los once

días de mayo del año dos mil dieciséis, siendo las 09h56, se instala la Sesión de Comisión N.o 214,

con la presencia de las y los asambleístas: Dora Aguirre, en su calidad de Vicepresidenta; Raúl

Auquilla; Fernando Bustamante; Milton Gualán; Francisco Hagó; Diego Salgado; Rocío Valarezo;

Soledad Vela; y, Eduardo Zambrano.

ORDEN DEL DÍA:

L. Continuar con el tratamiento del proyecto del "Cuerto Libro del Código Orgánico de las

Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público": Debate y discusión del articulado.

DESARROLLO DE LA SESIÓN:

Vicepresidenta, asambleísta Dora Aguine: da inicio a la sesión. Dispone al Secretario Relator
que se constate el quórum.

Secretario Relato5 Abg. Carlos Alomoto Rosales: informa a la Presidenta de la Comisión que

con la presencia de 9 asambleístas (Dora Aguirre, Raúl Auquilla, Fernando Bustamante, Milton
Gualán, Francisco Hagó, Diego Salgado, Rocío Valarezo, Soledad Vela, Eduardo Zambrano) se

constata el quórum legal y reglamentario para dar inicio a la sesión.

Vicepresidenta, asambleísta Dora Aguirre: Dispone al Secetario Relator que de lectura al orden

del día.

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: Da lectura a lo dispuesto.

Vicepresidenta, asambleísta Dora Aguirre: Da la bienvenida a los presentes y señala que la
sesión tiene por finalidad analizar el articulado del proyecto de Ley IV Libro del Código Orgánico

de Entidades de Seguridad Ciudadana.

Asambleísta Diego Salgado: Menciona que ya se realizó el primer debate del Código Orgánico de

Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público. Solicita a la presidencia de la Comisión, que se

I es Ia figura legal en Ia que se sustenta la decisión de incluir al IV Libro para el

nffi%áffiryt2
e SEcRETARtc g

&[1[-'-."'-'-*7

Sesión No. 214
Pásina I de 55



/-*"-{w.'. 1

REPÚBLICADELECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

C OMISIÓN E SPE CI ALTZ AD APERMANENTE DE S OBERANÍA, INTE GRACIÓN,

RELACIONES INTERNACIONALES Y SEGURIDAD INTEGRAL

segundo debate.

Vicepresidenta, asambleísta Dora Aguirre: Informa que el IV Libro del Código Orgánico de

Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, se está debatiendo con el objeto de elaborar el

informe para primer debate. Dispone al Secretario Relator dar lectura al oficio de la Presidencia de

la República, remitido a la Asamblea Nacional, sobre este proyecto de Ley.

Secretario Relato4 Abg. Carlos Alomoto Rosales: Da lectura al oficio N." T:6906-SGJ-L4-246,

del 13 de abril de 20L4, con el que se remite el proyecto del IV Libro.

teís.a Dora Afuirre. Explica el procedim-mrento legr-slativo para el

tratamiento de proyectos de ley; y da la palabra al asambleísta Eduardo Zambrano.

Asambleísta Eduardo Zambrano: Menciona que el CAL calificó como válido el proyecto Porque

se refiere a una sola materia y porque es constitucional. Soiicita que se de lectura a la Resolución

del CAL sobre la calificación del proyecto de ley.

Secretario Relato4 Abg. Carlos Alomoto Rosales: Da lectura al Memorando N.o SAN-201-4-

2528, del 5 de septiembre de20L4, dirigido al ex presidente de la Comisión, asambleísta Femando

Bustamante.

- Se'incorpora Ia sesión Ia asambleísta María Augusta CaIIe, siendo las 10h07.

Asambleísta Fernando Bustamante: Destaca la importancia de este proyecto de Ley y sugiere que

se tome un poco más de tiempo para analizar la matriz enviada. Propone suspender la sesión para

retomarla la semana entrante.

Asambleísta Rocío Valarezo: Manifiesta que en el año 201-0, presentó un proyecto de ley para la

creación del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, el cual fue calificado por el CAL y enviado

a la Comisión para su tratamiento. Sugiere que este documento sea analizado a fin de enriquecer el

proyecto de IV Libro.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Solicita a la asambieísta Rocío Valarezo que Ie

remita una copia de su propuesta.

- Se incorpora Ia asambleísta Verónica Rodríguez, siendo las 1-0h14.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Destaca que el proyecto en análisis fue enviado a

Ia Comisión dos años atás; y, que el tratamiento del mismo constaba en la planificación'apiobada
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por los legisladores el mes de marzo, destacando que existe un retraso de dos semanas en la
ejecución de la misma. Resalta que la matriz mencionada por el asambleísta Bustamante es un

insumo para facilitar a los legisladores el debate. Señala que la matriz fue elaborada por el asesor de

despacho, Andrés Borja. Sin embargo, al tratarse de una moción presentada por el asambleísta

Fernando Bustamante, dispone al Secretario Relator que tome votación.

- Abandona Io sesión el asambleísta RaúI Auquilla, siendo las 10h20.

Secretario Relato4 Abg. Carlos Alomoto Rosales: Procede a tomar votación de la moción

presentada por el asambleísta Bustamante para posponer el debate del proyecto de ley para la

siguiente semana. Se registra 6 votos en contra, 4 votos a favor, 0 abstenciones y 1 asambleísta

ausente, por lo que no ha sido aprobada la moción.

Tema: Moción para suspender la Sesión de Comisión No. 2I4 y reinstalarla el iunes 1-6 de mayo de

2016.

María Augusta Calle

Asambleísta Raúl Auouilla

Asambleísta Fernando Bustamante

Asambleísta Milton Gualán

Asambleísta Francisco H

Asambleísta Verónica Rodrí

Asambleísta Diego Sal

Asambleísta Rocío Valarezo

Asambleísta María Soledad Vela

leísta Eduardo Zambrano
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competencias de los municipios.

Asambleísta Soledad VeIa: Destaca el tema de los Cuerpos de Bomberos y Ia importancia de

clarificar lo pertinente a su capacitación, prestaciones, equipamiento, recursos entre otros aspectos

como incluir el voluntariado.

Asambleísta María Augusta Calle: Indica que no se debe perder de vista el objeto y ámbito de la

Iey, por lo que insiste en la importancia de revisar el contenido de los dos primeros artículos, a fin

de que se delimite, los alcances del IV Libro. Apunta que el verdadero objetivo sería homologar eI

ingreso, formación,iap¿Ettaetqn y asceruas del pgiqlql dq l¡q¡ntr{eQeq comple¡qg4@4lqq de

seguridad, puesto que lo que tiene que ver con competencias, ya está estabiecido en el COOTAD.

Solicita la intervención del asesor Andrés Borja.

AsesorAndrés Borja: Respecto al artículo 3, considera pertinente la observación de la asambleísta

Verónica Rodríguez, sobre lo indeterminado de la frase "regula ciertos aspectos", por lo que

sugiere se reemplace por "aspectos generales" o "aspectos fundamentales", en atención a que estas

entidades están reguladas por distinta normativa de origen, es decir, unas por ordenanzas, otras por

decretos o acuerdos ministeriales.

Asambleísta Verónica Rodríguez: Propone la siguiente opción: "aspectos generales determinados

en el objeto de Ia presente ley".

Asambleísta Dora Aguirre: Considera que en el texto enviado por el Presidente es mucho más

claro, por Io que propone que se tome en cuenta el artículo que contiene la "definición", según Ia

propuesta original.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Solicita a los asesores, recoger la definición dei

texto enviado por el Presidente, para hacer una propuesta integral. Pregunta si hay alguna

observación sobre el artículo 4 relativo a las funciones v atribuciones.

ArL4.- De las Funciones y Atribuciones.- Para determinar las funciones y atríbuciones que eiercerá cada entidad

complementaria de seguridqd, se observarón principalmente las establecidas en su respectivo ley, decreto eiecutivo u

ordenanza de origen.

Sin perjuício de las disposíciones de Ia presente ley, se podrá establecer medíante un Reglamento General a la misma,

aquellas funciones específicas que respondan a las particularidades y naturaleza propias de su gestión institucional

Se establece eI uso rqcional, progresivo y legítimo de Ia fuerza como principio fundamental y transversal q ser
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observado en eI ejercicio de todas las funciones y acciones que realícen los servidores.

Asambleísta Dora Aguirre: Solicita que el asesor Andrés Borja explique si conforme a la
redacción del artículo, las funciones deben estar determinadas en atención a lo que estabiecen las

ordenanzas, dectetos u otras normas.

Asesor Andrés Borja: Informa que cada uno de los GADs, ha establecido mediante ordenanza las

funciones que cumplen cada uno de los cuerpos de seguridad, por 1o que este proyecto no tiene la

intención de vulnerar la autonomía de los mismosJo que busca el proyecto de ley es permitir Ia

creación de normativa adicional conforme a las particularidades de cada uno de estos cuerpos.

Agrega que podría generar duda el término "reglamento general", por lo que sugiere que este podría

ser cambiado por el término "normativa".

Asambleísta Verónica Rodríguez: Señala que un decreto cambia acorde a los gobiernos de turno,

así mismo, las ordenanzas acorde el cambio de alcalde y concejales. Por lo tanto, las atribuciones y
funciones deben estar explícitas en la Ley.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Puntualiza que lo que se está debatiendo es el

código orgánico, por lo tanto, las atribuciones y competencias deben constar en su texto. Solicita a

los asesores que tomen en cuenta io debatido y presenten una propuesta de artículo, retirando lo que

no procede y especificando las atribuciones y funciones a las que se refiere el artículo.

Encarga la conducción de la sesión a Ia Asambleísta Dora Aguirre.

Art 5.- De Io. Tenencia y Porte de Armas.- Todas las entidades reguladas en esta ley, podrán, en función de Ia

naturaleza y el servicío de cada una de ellos, obtener de Ia autoridad competente los permisos para Ia tenencia o

porte de armes, letales o no letales, en eI ejercicío de sus funciones. En eI csso de las entidades complementarias de

seguridad que pertenezcan a los gobiernos autónomos descentralizados, eI porte o tenencia se resffingiró a

lrmamento no letal.

Vicepresidenta, asambleísta Dora Aguirre: Da la paiabra al asesor Andrés Borja.

Asesor Andrés Borja: Pone en consideración de los asambleístas que el inciso último del artículo

4, sobre el uso progresivo de la fuerza, sea trasladado al artículo 5.

la sesión eI asambleísta Milton Gualón. siendo las 11h20.
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Asambleísta Francisco Hagó: Manifiesta que en este artículo se debería detallar lo que se

considera como "armas", pues un arma puede ser hasta un cuchillo de cocina. Apunta que sería

importante que alguna entidad pública determine lo que se considera como armas para estas

instancias de seguridad.

Vicepresidenta, asambleísta Dora Aguirre: Pide al asesor Andrés Borja su uiterio técnico sobre

lo expuesto por el Asambleísta Francisco Hagó.

Asesor Andrés Borja: Comenta que podría incorporarse una disposición general o una transitoria

cllle le de al Misteriq deuüe4alla potestad de regular la tenencia de armas no letales.

Vicepresidenta, asambleísta Dora Aguirre: Dispone al Secretario Relator que de lectura al

reglamento referente al uso de armas letales y no letales.

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: Da lectura a los artículos atinentes al tema en

análisis previstos en el Reglamento a la Ley Sobre Atmas, Municiones, Explosivos y Accesorios.

Da lectura a partir del artículo 15 de dicho Reglamento.

ArL 70.- De Is Selección ile Aspirantes.- Los requisitos mínimos que se deberón exigir para que uno persona pueda

acceder a los cursos de formación serán:

1. Ser ecuatoríano;

2. Estar en goce de sus derechos;

3. Ser bachiller:

4. Aprobar los exámenes de selección: médico; psicológico; académico, emitido por Ia Secretaría Nacíonal de

Educación, Cienciay Tecnología; aptitudes físicas; entrevista personal; y, pruebas técnicas de confíanza;

5. No estar sancionado o ínhibído para eiercer cualquier cargo público;

6. No haber sido destituido de cualquier entidad de seguridad; y,

7. No tener obligaciones pendientes con eI Estado.

EI proceso y trámite de preselección y selección de aspirantes y servidores se establecerón en eI reglamento que para

eI efecto emita eI ente rector nacional o local de cada competencia, según corcesponda; para Io cual se observarón

Ias polítícas de reducción de trámites y agilidad de procesos emítidas por eI eiecutivo.

Asambleísta Fernando Bustamante: Manifiesta que en el artículo 10, es importante regirse a lo
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que dice la Constitución y la Ley de Servicio Público, es decir, que hay que eliminar el requisito de

"ser ecuatoriano" y sugiere que en el artículo, sea redactada de la siguiente manera "los requisitos

serán los que consten en la Ley de Servicio Público".

Asambleísta Francisco Hagó: Respecto al numeral 4,.señala que no se especifica quien estaría a

cargo de la realización de las denominadas "pruebas técnicas de confianza".

Asambleísta Dora Aguirre: Consulta si las personas de otra nacionalidad tienen algún

impedimento de acceder a ciertos cargos públicos. Sobre el nume¡al 7, recuerda que en caso de

haber una deuda con el Estado, cabe la posibilidad de hacer un acuerdo, con Io que se compromele

al pago, por Io que sugiere revisar este tema.

Asambleísta Fernando Bustamante: Respecto al punto 4, cuestiona si la SENESCYT es la

instancia que debe establecer los exámenes de selección, pues su competencia es sobre la formación

de nivel superior. Sugiere revisar cuál sería la instancia competente.

Asambleísta María Augusta CaIIe: Solicita al asesor Aldo Auquilla, que informe si existe alguna

limitación en el tema de los extranjeros o si esto es adecuado por referirse al tema de seguridad.

Asesor Aldo Auquilla: Señala que la Constitución de la República, en su artículo 9, establece que

ios ciudadanos extranjeros y ecuatorianos tienen igualdad de derechos en los aspectos determinados

por la Carta Fundamental.

Asambleísta María Augusta Calle: Pide al equipo de asesores revisar el aspecto constitucional y

adecuar la ley al mismo. Recuerda que cuando se debatió la Ley de Servicio Público, este tema fue

discutido; señalando que hay ámbitos en los que no cabe el ingreso de personas de otra

nacionalidad.

Sobre el numeral 4, señala que existen aspectos que se debe revisar. Ejemplifica que si alguien de

l-8 años quiere entrar al servicio penitenciario, deberá pasar por exámenes elaborados por la
SENESCYT que, además, estará a cargo de las pruebas psicológicas y médicas. Menciona que no se

establece quién hará las pruebas de aptitud física y de confianza.

Sobre el punto 7, considera que las deudas con el Estado pueden ser subsanables, pero si se debe

establecer las deudas o juicios alimenticios.

Fernando Bustamante: Insiste en que se debería tomar en cuenta Io que establece la

sobre el tema de la nacionalidad, apuntando que se ftata de
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personal para la "seguridad ciudadana" que estaría dentro del servicio ciüI, no de "seguridad

nacional", como en el caso de policías o militares.

Asambleísta Verónica Rodríguez: Coincide con el cuestionamiento de las competencias que se le

da a la SENESCYT y considera que se debe establecer cuál será la institución pertinente puesto que

lo referente a este tipo de capacitación no es superior.

Asambleísta Francisco Hagó: Señala que a SENESCYT se le está dando la competencia de

establecer los estándares, no de realizar los exámenes a los que se refiere el artículo.

léís-ta MaríaAugusta CelleaDa la palabra al asesor dseomisión, Mario Ramos

y al asesor Andrés Borja.

Asesor de Comisión, Mario Ramos: Indica que la Seuetaría de Inteligencia y la Policía Nacional

son las entidades encargadas de hacer las pruebas de confianza; y, opina que este tipo de pruebas no

debería aplicarse a los bomberos.

Asesor Andrés Borja: Explica que SENESCYT, será la responsable en consideración a que cada

cuerpo de bomberos tiene diferentes marcos de capacitación, por lo que, se busca regular y

estandarizar los contenidos académicos. Reitera que la competencia de SENESCYT debería ser el

aval y no la capacitación.

Asambleísta Fernando Bustamante: Comenta que se trata de formación técnico-vocacional

profesional, por lo que debería estar en la rectoría de otra instancia, diferente a SENESCYI puesto

que bomberos o guardias penitenciarios en principio no tendrán capacitación de tercer nivel.

Asambleísta Dora Aguirre: Reconoce Ia valía de la intención de mejorar la calidad de la

capacitación de estos servidores; sin embargo, recuerda que la formación técnica en el país es un

espacio en construcción. El Ministerio Coordinador de Talento Humano está trabaiando en este

tema, por 1o que sugiere que se inüte a este Ministerio a la Comisión.

Asambleísta Soledad VeIa: Manifiesta que cuando la ley es muy específica, se corre el riesgo de

que al poco tiempo deba mejorarse o cambiarse, pues hay realidades que ya existen y que podrían

perjudicarse por una buena intención.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Dispone a los asesores que redacten una propuesta

de este articulado y pide que se de lectura a los siguientes artículos.
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Art 13.- DeI Ingreso y Formación.- EI ingreso y formación de aspirantes para prestar sus servicios en las entidades

regulados por esta Ley, se gestionará mediante procesos de seleccióny capacitación de servidores que incluyentodas

Ias qctividades desde Ia convocatoria de aspirantes hasta su graduación en la Escuela de Formación y Capacitación

correspondiente.

La gratuidad de la formación de los aspirantes se determinaró por Decreto Ejecutivo para las entidades de seguridad

complementaria del Ejecutivo e implícaró. eI reconocimiento por parte del Estado de los gastos de formación y
capacitación.

En Io que corresponde a los gastos de formación y capacitación de los aspirantes para las entidades complementarias

Ar::g-44j4t gqyllos autónomos descentralizados se regulará, en función de su autonomía, !"drr"t"
ordenanza.

Asambleísta Soledad Vela: Considera que en el último inciso se debe establecer lo referente a los

estándares mínimos, además del tema de gastos.

- Abandona Ia sesión el asambleísta Eduardo Zambrano, siendo las 11h50.

Asambleísta María Augusta Calle: Consulta qué instancia debe coordinar en cada caso, respecto

al gasto del gobierno central y de los municipios. Sugiere la posibilidad de plantear un sistema de

gestión económica mixta, a fin de que todos tengan un nivel de capacitación igualitaria para que

haya equidad de oportunidades.

Asambleísta Fernando Bustamante: Solicita diferenciar la rectoría sobre estándares y el tema del

financiamiento. Destaca que hay municipios con recursos y otros que realmente necesitan co-

financiamiento.

Asambleísta Dora Aguirre: Manifiesta que existen competencias establecidas para los municipios,

por lo que no está de acuerdo en que haya financiamiento adicional de parte del gobiemo central.

Asambleísta María Augusta Calle.- punto de información: Señala que cada municipio no puede

montar una escuela de formación, pues es un tema absolutamente oneroso; además, destaca que hay

municipios pequeños que tendrán una pequeña recaudación por tasas de bomberos. Insiste en que el

paÍs necesita solidaridad nacional para cumplir con Ia capacitación de sus servidores.

Asambleísta Verónica Rodríguez: Comenta sobre la necesidad de potenciar a los cuerpos de

y demás entidades de seguridad, puesto que vivimos en un país que está en constante

daciones. terremotos. volcanes activos. etc.
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Asambleísta Dora Aguirre: Considera preocupante que cada municipio tenga la gestión

administrativa de cada cuerpo de bomberos. Sobre la formación, apunta que el Consejo de

Educación Superior (CES) podría aportar y comentar sobre la posibilidad de crear una Escuela

Nacional de Bomberos.

Asambleísta Francisco Hagó: Menciona que el proceso de capacitación no puede ser visto de

manera unilateral, sino que deben ser analizados multidimensionalmente. La capacitación no puede

ser uniforme, en consideración a la jerarquía, el territorio en el que van a desempeñar sus funciones,

la actividad designada denfto de su institución, riesgos a los que están expuestos, entre otros

aspectos.

Asambleísta Soledad Vela: Comenta que el aspecto presupuestario en los municipios grandes y

pequeños, es un tema que se ve en todo el proyecto de ley, por lo que sugiere se lo revise

adecuadamente.

Vicepresidenta, asambleísta Dora Aguirre: da la palabra al asesor asesor Andrés Borja.

Asesor Andrés Borja: Sugiere que se precise en el debate si la capacitación para eI personal de

estos cuerpos de seguridad es de tercer nivel o no (puesto que la Ley Orgánica de Educación

Superior, establece las 4 categorías de instituciones que forman parte de este sistema). Y revisar las

aftibuciones del CES, como instancia competente para definir este tema.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Destaca que el gran reto de este proyecto de ley es

garantizar la igualdad de condiciones para una capacitación de calidad que permita al personal de

estos cuerpos de seguridad, ascender y tener una carrera

Asambleísta Verónica Rodríguez: Insiste en la necesidad de establecer una entidad que califique

la capacitación de los Cuerpos de Bomberos, tal como ocurre con los Agentes de Tránsito.

Asambleísta Fernando Bustamante.- punto de información: Señala que uno de los principales

problemas es el tema de cobro de tasas municipales para solventar eI tema financiero respecto del

funcionamiento de los cuerpos de bomberos.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Da la palabra al asesor del Ministerio Coordinador

de Seguridad (en adelante MICS), Tomás Guayasamín.

Asesor del Ministerio Coordinador de Seguridad, Tomás Guayasamín: Comenta que para

elaborar las propuestas normativa relativa a los bomberos, se invitó a 6 cuerpos de bornberos del
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país (Quito, Guayaquil, Cuenca, Patate, Vinces y Cayambe), con los cuales se reflexionó sobre el

mejoramiento del articulado. Informa que las necesidades en las que los delegados de estas

instancias coincidieron, fueron: la necesidad de contar con una carrera formal, la capacitación

permanente y de calidad, la necesidad de establecer mecanismos de cooperación entre cuerpos de

bomberos. En este marco, se estableció la necesidad de conformar un Comité Ad Hoc, que permita

canalizar estas sugerencias, y un Comité de Cooperación, para lograr solucionar otros temas varios;

adicionalmente, indica que se estabieció Ia necesidad de trabajar en coordinación con el Consejo

Nacional de Competencias y la Secretaría de Gestión de Riesgos, pild establecer mecanismos de

trabajo efectivo.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Agradece la información comentada y reitera que

el proyecto de ley está en manos de la Asamblea Nacional, cualquier acuerdo, reflexión debe

efectuarse con el parlamento. Es así, que solicita que todos estos aportes sean entregados por el

MICS por escrito. Sobre este mismo artículo, sugiere insertar un inciso en el que se recoja Io que el

MICS indicó sobre la formación a tavés de la cooperación entre cueros de bomberos de tal forma

que pueda ser extensiva a los demás cuerpos de seguridad. Dispone al Secretario Relator que

continúe con la lectura del articulado.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Consulta si hay alguna observación al artículo 14.

Art 14.- DeI Tipo ile Formsción.- EI Estqdo, a través del Consejo de Educación Superíor, o quien haga sus veces,

acreditaró la formacíón de las entidades de segurídad complementaria reguladas por esto Ley, aI ígual que aprobará

Ia malla curricular de estudios, de conformídad a Io establecido en eI Ley Orgáníca de Educación Superior. EI ente

rector del Ejecutivo, en el dmbito de su competencia, estableceró eI sistema de formacíón con base en el principio del

uso eficiente de recursos.

Los entes rectores del ejecutivo, en eI ómbito de su competencía, en coordinación con cada uno de los cuerpos

regulados por esta Ley, desarrollarán los contenidos académicos y doctrínaríos que integrarón Ia malla curcicular

que serán aprobadas por eI Consejo de Educacíón Superior, o quien haga sus veces.

Asambleísta Dora Aguirre: Señala que no se debería incluir los nombres de las instituciones en

detalle, pues esto puede cambiar en el tiempo.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Coincide con la observación y dispone al asesor

además, pide que se explique lo referente al temaAndrés Borja, que se tome en cuenta en el texto;

YT.
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Asesor Andrés Borja: Solicita a los asambleístas que determinen si es pertinente que la formación

sea de tercer nivel, técnica, o de qué tipo, con el objeto de establecer la entidad competente para

avalar este tipo de formación.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Propone hacer un estudio de lo que señalan tanto

la Ley de Educación Superior como la Ley de Educación Intercultural, para tener claridad y redactar

adecuadamente el artículo.

Informa a los asambleístas que suspende la sesión siendo las l-2h49, para continuarla a las 15h00.

CONTINUACIÓN DE LA SESIÓN 214

MIÉRCOLES 11DE MAYO - 15H23

DESARROLLO DE LA SESIÓN:

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Dispone al Secretario Relator constatar el quórum.

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: Informa a Ia Presidenta de Ia Comisión que

con la presencia de 8 asambleístas (María Augusta Calle, Dora Aguirre, Raúl Auquilla, Fernando

Bustamante, Milton Gualán, Rocío Valarezo, Soledad VeIa, Eduardo Zambrano) se verifica quórum

legal y reglamentario para reinstalar la sesión.

- Se incorpora la asambleístaVerónica Rodríguez, siendo las 15h24.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Informa a los presentes que en la sesión anterior se

analizó hasta el artículo l-4. Solicita al Secretario Relator que continúe con la lectura del articulado.

Al no existir observaciones al artículo 15, consulta si existen observaciones aI artículo 1-6. Encarga

la conducción de la sesión a la asambleísta Dora Aguine y pide la palabra.

Art 16.- Requisitos para eI Ascenso.- Pars eI ascenso de los servidores de las entidades previstas en esta Ley, se

determina los siguientes requisito s :

L. Encontrarse en funciones ;

2. Presentar Ia declaración patrimonial juramentada;

3, Existir la correspondiente vacante orgánica, a Ia que accederá cada postulante, en funcíón de Ia disciplina,
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antigüedad, mérito académico y mérito profesional que obtenga al momento de su ascenso;

4. Acredítar eI puntaje mínimo en Ia evaluación de gestión y servícío, experiencía requerida para ocupar el grado. Lo

valoración de estos requisitos se realizará en cada grado de acuerdo aI reglamento que cada entidad emita;

5. Haber sido declarado opto para eI servicio de acuerdo a Ia ficha médica, psicológíca, académica, aptitudes físicas
y pruebas técnicas de confianza;

6. Haber cumplido con eI tiempo de permanencia en eI grado;

7. No haber reprobado ningún curso técnico ni operativo en eI que haya participado;

8. No haber-sidosaneíonado en dss oeasiones-porJaltas graves en-el grado que ostenta-J-

9. Haber aprobado /os cursos de ascensos, de conformidad a Io establecido en los Reglamentos respectivos.

Asambleísta María Augusta Calle: hace una observación al numeral 4 del artículo en el que se

establece como requisito "experiencia requerida para ocupar el grado"; resaltando que la norma

debe referirse al tiempo en que se ocupa un cargo, que a la vez está sujeto a una evaluación de

desempeño. Sobre el numeral 5, comenta que debería mejorarse la redacción, recordando que las

pruebas de confianza sólo se deberán tomar en casos específicos, como por ejemplo, en el caso de

los guías penitenciarios.

Sobre este mismo artículo, señala que en el texto original remitido a la Comisión, consta el

siguiente inciso al final: "Si un servidor público acredita el cumplimiento de todos los requisitos

para el ascenso pero no se cuenta con la correspondiente vaconte orgánica para proceder a su

escenso, continuará en servicio activo en eI grado que ostenta, por un año mós,Iuego de Io cual se

procederá a la cesación de funciones". Al respecto, indica que este párrafo implica un análisis sobre

el destino de la gente que no puede ascender.

Asambleísta Fernando Bustamante: Manifiesta que las "pruebas de confianza" equivalen a

pruebas de polígrafo y similares, lo que significa someter a una persona a una prueba de

investigación criminal, es decir, poner a una persona como sospechosa de investigación, lo que en el

marco laboral es una medida degradante, pese a que el Ministerio del Trabajo lo permite.

Además, concuerda con Ia Presidenta de la Comisión en su observación y señala la necesidad de

diferenciar lo que es un ascenso de la permanencia en el cargo, ya que en caso de no existir una

ascender, no debe significar que sea retirada de la institución.
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- Se incorpora el asambleísta Francisco Hagó, siendo las 16h00.

Asambleísta Soledad Vela: coincide con Ia observación del asambleísta Fernando Bustamante,

sobre mantenerse en el acuerdo de que quién no pueda ascender se mantenga en su cargo. Sobre el

tema de las pruebas de confianza, considera que no deben ser un requisito indispensable. Respecto

de las pruebas médicas y las pruebas de aptitud física, las dos deben estar diferenciadas en el texto.

Asambleísta María Augusta Calle: Señala que en la función pública no existe la expectativa del

ascenso, ya que si hay una vacante se aplica el ascenso. Indica que la LOSEP, establece que "los

ascensos se realizarán únicamente con concurso de méritos y spasleran, en el que se evaluará la

experiencia de la servidora o servidor y adicionalmente los años de servicio".

Asambleísta Fernando Bustamante: Reitera que el aspecto relativo a los años de servicio, tiene

que ver con un corte de institución militar, pues ahí, los grados están definidos por los años; en

cambio, en el servicio público civil esto no cabe. Considera que sería más adecuado el término

"experiencia" .

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Destaca que ei tema en debate es un punto que va

a transvers alizar ia ley. Por ello, se han visto en la necesidad de desmilitarizar a estas instituciones a

fin de que no se presenten este tipo de dificultades.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Dispone al Secretario Relator que continúe con la

lectura del articulado.

ArL 17.- De Is Comisión ile Calificaciones y Ascensos.- La Comisíón de Calificaciones y Ascensos es un cuerpo

colegiado cuyo objetivo es llevar a cabo el procedimiento de promoción de ascensos para cubrir las plazas vocantes

de los distintos grados de Ia escala jerórquica del personal directivo y operativo. La Comisión actuorá a través de

Resoluciones.

Asambleísta Fernando Bustamante: Menciona que este artículo debería ser modificado en la

lógica de lo discutido sobre el articulado anterior y sugiere que esta sea una tarea del equipo de

asesores.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Dispone ai Secretario Relator que continúe con la

lectura.

Art 18.- De Ia Conformación ile la Comisión ile Calificaciones y Ascensos.- En todos los casos, la Comisión de
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Calificaciones y Ascensos se conformaró de Ia siguíente manera:

1. El funcionarío desígnado por Ia máxima autorídad de Ia institución rectora nacional o local de cada competencia,

según corresponda, quien octuará en calidad de Presidente de Ia Comisíón de Calificaciones y Ascensos;

2. La máxima autoridad de Ia entidad complementaria de segurídad, o su delegado; y,

3. EI funcionario responsable de Ia Unidad del Talento Humano a cargo de la entidad complementaria de segurídad,

o su delegodo.

El funcionario responsable de Ia Unídad de Asesoría Jurídíca a cargo de Ia entidqd complementaria de segurídad, o

su delegado, actuará en calídad de secretaria o secretarío de Iq mísma.

Los servídores de Ia Comisión de Calificaciones y Ascensos no podrán tener conflíctos de intereses con los

funcionarios relacionados aI proceso de ascenso; de haberlos, será causa de excusa.

Asambleísta María Augusta Calle: Concuerda con la necesidad de la existencia de una comisión

calificadora. Consuita cuál es Ia máxima entidad rectora nacional.

Asesor Andrés Borja: Explica que en el caso de la Unidad de Vigilancia Aduanera, la máxima

entidad rectora nacional es la SENAE; en el caso de la Unidad de Vigilancia Penitenciaria, es el

Ministerio de Justicia; en el caso de los Agentes Civiles de Tránsito, Bomberos y Policía

Metropolitana, son los Municipios; y, en el caso de la Comisión de Tránsito, es la Agencia Nacional

oe lranslto.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Dispone al Seoetario Relator que continúe con la

Iectura.

Art 20.- De Ia Estabiliilail y las Evaluaciones.- La estabilidad en eI puesto de todo el personal dependeró de los

resultados de Ia evaluación de desempeño, pruebas técnicas de seguridad y confianza, físícas, académicas y
psicológicas, a las que deberán someterse a Io largo de su carcera profesional, de acuerdo a los reglamentos

respectivos.

Las calificaciones anuales serán revisadas por Ia Unidad de Talento Humano, quienes presentarán un informe a Ia

Comísión de Calificaciones y Ascensos que podró ratificar a los funcionarios aptos. En todos los ccsos las

c alificaciones ser án debidamente motiv adas.

Francisco Hagó: Menciona que en Guayaquil, hay un cuerpo de bomberos que es
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benemérito, esto significa que no se requiere de vacantes para poder ascender.

Asesor Andrés Borja: Explica que el tema de los salarios está contemplado en la primera

transitoria, donde se establece que Ia institución rectora de la entidad en coordinación con el

Ministerio del Trabajo definirán acorde al perfil y a los años de trabajo, la remuneración que

deberán tener los servidores de estas instituciones, pues esto no puede hacerse vía legislativa.

Enfatiza que en esta transitoria se establece la homologación de salarios en función de la

equivalencia al respectivo grado en cualquiera de las entidades.

Asambleísta Erancisco Hagó: Sugiere se contemple Ia tligura del voluntariado pues es una

realidad existente.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: dispone al Secretario Relator que continúe con la

lectura del capítulo 3.

Art 22.- De Ia Cesación.- Amás de las causales de cesación de funciones de los servidores establecidos en Ia ley y el

reglqmento que regula el servicio público; Ios servidores de las entidades complementarias de seguridad cesarán en

funciones por hqber sido declarado desaparecido, de acuerdo a Io dispuesto en las normas del Código Civil.

Asambleísta Verónica Rodríguez: Solicita que se precise qué establece el Código Civil sobre la

desaparición de las personas.

Asambleísta Raúl Auquilla: Consulta si al señalar "declarados desapatecidos" se elimina la

posibitidad de que en algún momento pueda encontrarse a una persona, es decir, si es que se trata de

una disposición definitiva.

Asesor Andrés Borja: Explica que la declaratoria de muerte presunta es un procedimiento

ordinario que consta en el Código Civil.

Asambleísta Raúl Auquilla: Menciona que debería la norma debería señalar "cuando se haya

declarado la muerte ptesunta" en lugar de "haber sido declarado desaparecido".

Asambleísta Francisco Hagó: Sugiere que se contemple la figura de la baja.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Señala que no se habla de la baja, sino de la

destitución, justamente por el intento de desmilitarizar la lógica de estas instituciones.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: dispone al Secretario Relator que continúe con Ia
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lectura.

Art 26.- Causales para Ia Destitución.- Los servidores de los cuerpos de seguridad regulados en esta Ley serón

destituidos en los siguientes cosos:

1. Por haber reprobado Ia evaluación de desempeño;

2. Por haber sido sancíonado por reincidir en eI cometimiento de una falta gravísima;

3. Por presentar documentos falsos para ingresar a la institución, o faltar a Ia verdad en declaraciones

íuramentadas, previo sumario administrativo, sin perjuicio de ejercer en su contra la acción judicial respectiva; y,

bervlclo vuDtlco.

Asambleísta María Augusta Calle: Recuerda que durante el debate de la LOSEP se trató este

tema. Se discutió sobre el hecho de que no se podía destituir a una persona por no pasar una pmeba,

puesto que esto implica no poder trabajar nuevamente en el servicio público y existe varias razones

por las que un servidor puede fallar una evaluación. Debería haber una nueva oportunidad de ser

evaluado, incluso contando con el apoyo de la institución, excepto en caso de que se trate de una

falta gravísima. Dispone al Secretario Relator que de lectura del artículo pertinente de la LOSEP.

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: Da lectura al artículo 48 de la LOSEP, sobre

las causales de destitución.

- Abandonan Ia sesión los asambleístas Rocío Valarezo y Eduardo Zambrano, siendo las 16h30.

Asambleísta Dora Aguirre: Recuerda que en el debate sobre la LOSEP se estableció que Ia

evaluación de desempeño se realizará constantemente a los funcionarios, es decir, que la ley

contemplará la formación y la evaluación continua. Entonces, el problema es que una vez realizada

la primera evaluación, en caso de no pasarla se sancione con la destitución,.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Da lectura al artículo 80 de la LOSEP, relativo a la

evaluación y calificación de los funcionarios; y, elaboración y procedimiento de los sumarios

administrativos. Dispone a los asesores revisar y acoplar los textos a lo que establece la LOSEP.

Propone se considere el sistema de evaluación de desempeño de la LOSEP y se incluya un

mecanismo de capacitación en caso de una evaluación con calificación insuficiente.

a sesión eI asambleísta RaúI Auquilla, siendo las 16h40.
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Asambleísta Fernando Bustamante: Considera adecuado que se de una segunda oportunidad a los

evaluados, pues muchas veces la evaluación depende del jefe inmediato que es con quien el

funcionario suele tener los problemas, lo que conllevan a una mala evaluación. Propone, incluso,

una reforma a la LOSEP para que este derecho a una segunda oportunidad sea extensivo a todos los

servidores públicos.

Asambleísta Verónica Rodríguez: Coincide con la propuesta, precisamente por la consideración

de que la evaluación realizada por el jefe es la que determina la calificación del funcionario y

considera algo pertinente hablar sobre una reforma a la LOSEP.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Pone a consideración de los presentes la

posibilidad de requerir al Ministerio del Trabajo, una valoración sobre las evaluaciones a los

funcionarios a la luz de la LOSEP y ei número de impugnaciones a las evaluaciones. Recuerda que

lo que está en juego aquí es el trabajo y sustento de los servidores y sus familias.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Dispone que se haga el pedido de información.

Suspende la sesión siendo las 16h58.

CONTINUACIÓN DE LA SESIÓN 214

MIÉRCOLES 18 DE MAYO 1.OhO5

DESARROLLO DE LA SESIÓN:

Vicepresidenta, asambleísta Dora Aguirre: Dispone al Secretario Relator constatar el quórum.

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: Informa a la Vicepresidenta de la Comisión

que con la presencia de 7 asambleístas (Dora Aguine, Raúi Auquilla, Milton Gualán, Francisco

Hagó, Verónica Rodríguez, Diego Salgado, Eduardo Zambrano) se constata el quórum legal y

reglamentario para reinstalar la sesión.

- Se incorpora Ia asambleísta Rocío Valarezo, siendo las L0h08.

Vicepresidenta, asambleísta Dora Aguirre: Dispone al Secretario Relator que continúe con la

lectura del articulado.

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: Da lectura al Capítulo IV, artículos 27,28,29 y

30.
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Asambleísta Verónica Rodríguez: Propone que en el artículo 28, que establece ia regla sobre Ia

jornada de servicio, se redacte este aspecto por cada entidad de seguridad complementaria.

- Abandona Ia sesión eI asambleísta Diego Salgado, siendo las 10h12.

Art 30.- Caso de Desaparición.- EI servidor del Cuerpo de Seguridad desaparecido en eI ejercício de sus funciones
por presunción de acto delictivo asociadas a las actividades propias de su trabajo, por caso fortuíto o fuerza mayor,
reportado formalmente a las autoridades judiciales como díspone Ia ley, una vez emitida Ia sentencia de declaratoria
definitiva de muerte presunta cesará en funciones como si hubiere fallecido, entregando a sus familiares los beneficios
a que tienen derecho, conforme a Iq normqtiva corcespondiente.

Asambleísta Francisco Hagó: Sobre el artículo 30, considera que existe ambigüedad en el

contenido del texto. Solicita que se explique cuál es el objetivo de este artículo y cómo se

establecen los procedimientos en caso de desaparición, sobre todo, por qué se declara Ia

desaparición en caso de que alguien haya cometido un delito.

Asambleísta Raúl Auquilla: Pide que se mejore la redacción sobre la declaratoria definitiva de

muerte presunta.

Asesor Andrés Borja: Respecto a la observación del asambleísta Raúl Auquilla, considera

pertinente eliminar la palabra "definitiva", pues la declaratoria de muerte presunta es una sola y

definitiva, según la legislación civil vigente.

- Abandona la sesión el asambleísta Milton Gualán, siendo las 1-0h1-6.

- Se incorpora eI asambleísta Fernando Bustamante, siendo las 10h76.

- Se incorpora la asambleísta María Augusta Calle, siendo las 10h18.

En cuanto al tema de la desaparición por acto delictivo, menciona que puede darse el caso en el que

un funcionario muere en el cumplimiento de su deber y su cuerpo no se encuentre; sin embargo,

hasta que no se declare la muerte presunta, se considera que esa persona continúa en servicio. Es

decir, hay una presunción de que se cometió un acto delictivo en su contra y entre tanto, gozará de

todos los beneficios que implica su cargo.

Vicepresidenta, asambleísta Dora Aguirre: Dispone al Secretario Relator que continúe con Ia

lectura.

Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: da lectura al Capítulo V, De los Derechos:
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artículos 3l-, 31, 33, 34 y 35.

Asambleísta Fernando Bustamante: En relación al artículo 35, consulta si es necesario que conste

en la norma que los servidores tienen derecho a la alimentación o sería mejor establecer que las

instituciones pueden tener la responsabilidad de darles alimentación. El mismo cuestionamiento lo

hace respecto del derecho a la vivienda, pues considera que son derechos generales.

ArL 33.- De Iq Vvienils.- Se entenderó por vivienda a todas aquellas instalaciones o servicios que podrán ser

provistos por eI Estado para destinarlas a la residencía de los servidores en las diferentes iurísdicciones a las que

sean asignados administrativamente. A los servidores que reciban este beneficio no percibirón viótícos por concepto

Art 35.- De Ia Alimentación.- La alimentación de los servidores de los cuerpos de seguridad podró ser sumínistradq

por cada entidad responsable.

Asambleísta María Augusta Calle: Considera se debe analizar la posibilidad real de ofrecer

alimentación durante las jornadas de trabajo. Sugiere revisar detenidamente los casos en los que

cabe la propuesta.

Asambleísta Rocío Valarezo: Menciona que estos puntos deberían estar en un Reglamento pero no

en la Ley.

Asambleísta Verónica Rodríguez: Respecto al artículo 3L, consulta si es necesario que en este

cuerpo legal conste Ia referencia al artículo 23 de la LOSEP, debido a que con el tiempo, este podría

cambiar. Adicionalmente, sobre eI artículo 35 referente a la alimentación, sugiere que se cambie la

palabra "podrá" por "deberá".

Art 37.- De los Derechos.- Adicionalmente a Io establecido en Ia Constitución de Ia República, y eI artículo 23 de Ia

Ley Orgánica de Servicio Público, son derechos de los servídores de las entidades suietas a las disposiciones previstas

en esta ley, Ios síguientes:
1. AIa estabilidad en la profesión una vez cumplidos los plazos y requisitos legales;

2. Ano ser discriminados en razón de su sexo, edad, lugar de nacimiento, identidad de género, orientación sexual,

estado cívil y demás circunstanciqs establecídas en Ia Constitución de la República e Instrumentos Internacionales;

3. AI desarrollo de Ia carcera en las entidades de seguridad complementaria, en igualdad de oportunidades;

4. A ejercer una función o cargo acorde con sus competencias personales, jerarquía, especialización y perfil
profesional;
5. Arecibir una remuneración, compensaciones e indemnizaciones vigentes, o que se establezcan para cada grado,

cargo o función, en las condicíones que determine eI Ministerio encargado de los asuntos de trabaio,Ia presente ley y
su reglamento;
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6. Arecibir condecoraciones o reconocimientos institucionales no económicos por actos del servicio;
7, A Ia provisión de uniformes, equipamiento, instrumentos y útiles de trabajo y/o armomento, de conformidad con eI
reglamento respectivo de cada entidod;
8. A la capacitación, profesionalización, tecnificacíón y especialización permanente, en igualdad de condicíones;
9. AIa Seguridad Social Ecuatoriana y a todas sus prestaciones y beneficios existentes; y,
10. Percibir los viáticos y subsistencias por comísión de servicio dentro o fuera del país.

Asambleísta Francisco Hagó: Consulta qué derechos se reconoce a las familias de quienes mueren

en el cumplimiento del deber o a los propios servidores en caso de quedar lesionados o

ineapaeitados. ,\dicionalmeRte-, manifiesta su preoeupaeién sobre el artíeuls 34, pues no eoRsta

quien va a determinar los estándares que se establecen.

- Se incorporo eI asambleísta Manuel Solorzano, siendo las 10h31.

ArL 34.- DeI Equipamiento.- La índumentaria y los bienes necesqrios para Ia adecuqda reolízación de las activídades
propias de cada servidor, serán dotados por cada entidad, considerando estóndares de segurídad, necesidad del
puesto y nivel de riesgo.

Asambleísta Manuel Solórzano: Considera que las instituciones deben asumir el costo de la
alimentación del personal y contratarles un seguro de vida. Adicionalmente, señala que se debe

incorporar en el articulado a los guardavidas.

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: da lectura al artículo 23 de la LOSEP, referente

a los derechos irrenunciables de los trabajadores y las trabajadoras públicos.

Asambleísta María Augusta Calle: Señala que todos los derechos ya constan en el artículo,
excepto tres derechos fundamentales de este sector laboral: 1) recibir condecoraciones y
reconocimientos institucionales no económicos por el ámbito de servicio; 2) lo referente a los

traslados; y, 3) lo que atinente a equipamiento y alimentación.

Asambleísta Fernando Bustamante: Sugiere se revise el listado de derechos y se incorpore en esta

ley solo los derechos particulares que se refieren a estas funciones. Sobre la alimentación, pide que

se especifique en ei articulado que esto cabe durante el servicio. Sobre el tema de la seguridad

social, consulta si el IESS ya contempla lo pertinente, o si se debería crear un seguro especial

adicional.

Valarezo: Propone que se revise los reglamentos internos de cada uno de estosAsambleísta Rocío
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cuerpos.

Asesor Andrés Borja: Manifiesta estar de acuerdo con no especificar en la redacción el artículo 23

de la LOSEP. De igual forma con los asambleístas Zambrano y Calle, respecto de la sugerencia de

no repetir Io que ya consta en la LOSEP. Respecto al tema de la seguridad social, indica que existe

una disposición transitoria y recuerda que hay una propuesta de Código Orgánico de Seguridad

Social, la que aun está en borrador, pero no es tema del cuerpo legal en tratamiento.

Sobre el tema de los guardavidas, explica que este tipo de cuerpo no consta en la normativa vigente

como una entidad de seguridad complementaria.

Sobre el tema de la alimentación, destaca que el artículo 115 de la LOSEP, establece que existirá

una compensación. Sugiere mejorar Ia redacción del artículo especificando que la alimentación no

cabe solamente durante las horas de servicio.

Sobre la vivienda, destaca el caso de la Guardia Penitenciaria, que por la naturaleza de su trabajo,

sólo permanece seis meses en un centro de detención, período tras el cual, estos funcionarios son

removidos.

Respecto de lo que pasa con los familiares del funcionario que fallece, reconoce que es un tema

que no está contemplado. Pone a consideración de los asambleístas la posibilidad de establecer una

compensación adicional al montepío y otros beneficios, en caso de que la persona muera en

ejercicio de su cargo.

Asambleísta Verónica Rodríguez: Respecto a los traslados, propone que se incorpore una norma

que evite que un funcionario pueda ser trasladado a otra región, lejos de su familia, como una forma

de sanción.

Asambleísta María Augusta Calle: Señala sobre las dificultades del Estado para asumir costos de

alimentación y seguro adicional al del IESS.

Asambleísta Manuel Solórzano: Menciona que comprende un acto de responsabilidad legislativa

el incluir a los guardavidas en este proyecto de ley pues son funcionarios por el rol que cumplen.

Asambleísta Verónica Rodríguez: Resalta que la realidad de los diferentes cuerpos de seguridad

no es idéntica. Por ejemplo, en el caso de tránsito, hay una competencia asumida con recursos

municipales transferidos desde el gobierno cenftal y el cobro de multas, enfte oftas fuentes de

ingresos. Sobre el tema de los guardavidas, sugiere que los asesores encuentren una alternativa, al
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menos transitoria, para que los GADs tomen en cuenta esta actiüdad ya que generalmente es una

actividad de voluntariado, que pone en riesgo la vida de estas personas y mal remunerada.

- Se incorpora eI asambleísta Diego Salgado, siendo las 11h14.

Asambleísta Manuel Solórzano: Insiste en que debería incorporarse a los guardavidas en el

proyecto de ley.

Asambleísta Eduardo Zambrano: Apoya lo planteado por eI asambieísta (alterno) Manuel

Solórzano, pues considera que la inclusión de los guardavidas, es una forma de defender el derecho

a Ia vroa y de lonarecer eI turrsmo en eI .bcuaoor. buglere revlsar crlras soDre las personas que

fallecen por ahogamiento en el mar, balnearios, ríos, a fin de crear políücas de seguridad acuática,

pues los gaurdavidas deben ser debidamente capacitadas.

- Abandona la sesión eI asambleísta Diego Salgado, siendo las 11h20.

Asambleísta Raúl Auquilla: Insiste en que los aspectos de alimentación, vivienda y equipamiento

deben estar en los reglamentos. Sugiere que se ponga una disposición en la que se indique que estos

aspectos deberán ser reglamentados para cada institución.

Sobre el tema de los guardavidas, apunta que las playas y ios ríos, están dento de las competencias

de los GADs municipales. Son estas instancias las que deben asumir esta competencia y no se debe

crear un cuerpo distinto.

Asambleísta María Augusta Calle: Concuerda con lo señalado por el asambleísta Raúl Auquilla y

con Ia asambleísta Rocío Valarezo en la concepción de que no se debe legislar especificidades, ya

que las dinámicas son distintas en cada una de estas instituciones y lo más adecuado es reglamentar

los lineamiento de la Ley.

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: da lectura al Capítulo VI, de los Deberes y

Obligaciones: artículo 36.

ArL 36.- De los deberes y oblígaciones.- Adicionalmente a Io establecido en la Constitución de Io República, y el
artículo 22 de Ia Ley Orgáníca de Servicio Público, son deberes y obligaciones de los servidores, Ios siguíentes:
1. Desempeñar función, cargo y nivel de gestión de manera honrada, honorable y con responsabíIidad;
2. Desempeñar los cargos, funciones y comisíones de servicio ordenadas e instrucciones recibidas con apego a Ia ley
y reglamentos respectivos ;
3. Presentar y actualizar la declaración patrimonial juramentada de bienes en plazo prevísto para los servidores

eI arma reglamentaria y los demás elementos provistos por la instítución únicamente durante eI
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Presidenta (e), asambleísta María Augusta Calle: Apernrra un receso de 2 minutos Transcurridos

los 2 minutos, dispone al Secretario Relator que constate quórum para reiniciar la sesión.

Secretario RelatoS Abg. Carlos Alomoto Rosales: constata que con 8 asambleístas existe el

quórum reglamentario y legal para continuar con Ia sesión (María Augusta Calle, Dora Aguine,

Raúl Auquilla, Fernando Bustamante, Francisco Hagó, Verónica Rodríguez, Manuel Solorzano,

Eduardo Zambrano)

- Sienilo las L1h45 se suspende Ia sesíón, en virail ile que se presenta un sismo en Ia ciudad de

Quito.

CONTINUACIÓN DE LA SESIÓN 2L4

MIÉRCOLES I DE JUNIO DE 20L6 (10H17)

DESARROLLO DE LA SESIÓN.-

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Siendo las l-0hl-7, dispone al Secretario Relator

que constate el quórum.

Secretario Relato4 Abg. Carlos Alomoto Rosales: Informa a ia Presidenta de la Comisión que

con la presencia de 9 asambleístas (María Augusta Calle, Dora Aguirre, Raúl Auquilla, Fernando

Bustamante, Milton Gualán, Francisco Hagó, Rocío Valarezo, Soledad Vela, Eduardo Zambrano) se

verifica el quórum legal y reglamentario para reinstalar la sesión.
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cumplimiento del servicio, se gún c orresponda ;
5. Cuidar y mantener en buen estado de uso y aprovechamiento eI equipamiento y demás bienes provistos para eI

desempeño de su función;
6. Declarar y mantener actualizado su domicíIio y estqdo civíl, ante Ia dependencía donde presta servicios, el que

subsistírá para todos los efectos legales mientras no se comunique otro nuevo;

7. Realizar sus actividades en beneficío de Ia ciudadanía así como denunciar toda falta a las normas, infracciones y
actos de corrupción que tenga conocimiento;
B. Someterse aIa realización de pruebas técnicas de segurídady confíanza, evaluaciones de desempeño, educativas,

físicas y psicológicas durante su vida profesionql;
g. Cumplir y hacer cumplír aI personal a su cargo las dísposiciones de esta ley y de sus respectivos reglamentos;

10. Cuidar eI orden y Ia disciplina del personal operativo que tengan a su mando, así como del cumplimiento de las

obligaeiones del servicíp, tugue pugdgr disqulpqse en 4ingúrycgsp por Ia on\isión yi.escyidollg;y1iryf9rloy1 L9 
-

subordinación debe ser rigurosamente mantenida y observada entre grado y grado de jerarquía; y,

11. Mantener Ia disciplina,buena conducta y subordinacíón a sus superiores y el respeto a Ia iusticia, Ios derechos

humanos y a las garantías individuqles consagradas en Ia Constitución de Ia Repúblíca del Ecuador.

El incumplimiento de las disposiciones del presente artículo será sancíonado conforme a Ia presente Ley.
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Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Manifiesta que se retomará el análisis desde el

artículo 36. Dispone al Secretario Relator que de lectura al mismo.

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: Da lectura a lo dispuesto.

- Abandona Ia sesión el asambleísta Milton Gualán, siendo las 1-0h23.

Asambleísta Fernando Bustamante: Opina que solo deben incluirse los deberes y obligaciones

directamente relacionados con el funcionamiento de estas instituciones, pues no es pertinente poner

obligaciones que las personas tienen como ciudadanos o como servidores públicos en general, esto

en referencia a los numerales 1 y 2. Sügiére depurar elli-stado que consta en el anículo-

Asambleísta Raúl Auquilla: Comenta que en gran medida a su juicio el proyecto de ley está

elaborado como si se fuera un reglamento. Además, apunta un exceso en la enumeración de faltas

leves, graves y gravísimas; por ello, sugiere que el equipo de asesores que mejoren esta redacción.

- Se incorpora Ia asambleísta Verónica Rodríguez, siendo las 70h30.

Asambleísta María Augusta Calle: Sugiere que se mantengan los nume¡ales 4 y 6 y, establecer en

un numeral que además de lo previsto en esta ley, se cumplirá lo que consta en la Constitución y la

LOSEP.

- Se incorpora eI asambleísta Diego Salgado, siendo las 10h40.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Solicita a los asesores mejorar la redacción y

dispone al Secetario Relator que continúe con la lectura del articulado.

Asambleísta Fernando Bustamante: Consulta si cuando se habla de sistemas de mando. se habla

de un comando ya existente. Es decir, ¿qué es un sistema de comando?

Secretario Relato4 Abg. Carlos Alomoto Rosales: Da lectura al Capítulo VII: artículo 37.

Art 37.- DeI Manilo.- En caso de emergencía o evento adverso en eI que concurrieran varias fuerzas de socorro, eI

mando técnico general Io determinará eI Sistema de Comando de Incidentes en cada caso. EI mando técnico in situ se

coordinaró con eI servidor de mayor jerarquía de Ia entidad complementaria de seguridad en razón de su

competencia. Para estos casos, todas las ínstituciones del Estado prevístas en eI artículo 225 de la Constitución de Ia
República, estón obligadas a colaborar y coordinar acciones de manera inmediata.
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Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Coincide con la inquietud del asambleísta

Fernando Bustamante y consulta qué es un sistema de comando de incidentes. Da la palabra al

asesor del Ministerio Coordinador de Seguridad, Tomás Guayasamín.

Asesor del Ministerio Coordinador de Seguridad, Tomás Guayasamín: Menciona que Ia

finalidad del artículo es determinar la rectoría en casos de emergencia, la que se se establece en

función de niveles, según las competencias de cada institución'

Asambleísta Raúl Auquilla: Menciona que en casos de emergencia son los Comités de

Emergeneias (COE)-los responsables de la dirección.

- Abandona Ia sesión el asambleísta Diego Salgado, siendo las 10h49.

Asesor del Ministerio Coordinador de Seguridad Tomás Guayasamín: Señala que un sistema

de comando de incidentes es lo mismo que el COE.

Asambleísta Raúl Auquilla: Cuestiona que el artículo no estabiezca directamente el término COE

en el articulado.

Asambleísta Fernando Bustamante: Expresa su acuerdo con Io observado por el asambleísta Raúl

Auquilla.

Asambleísta María Augusta Calle: Destaca que en caso de una emergencia, según la ley, lo que se

activa es el COE cantonal, provincial, o nacional. Sugiere que este articulo sea mejorado en su

redacción, de la siguiente manera: "En caso de emergencia o evento adverso en eI que concurrieran varias

fuerzas de socoryo, estas funcionarán de acuerdo a las órdenes emitidas por eI COE ya sea cantonal, provincíal o

nacional..."

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: Da lectura al Título 2, del Régimen

Administativo Disciplinario General: artículos 38, 39, 40 y 4L-

- Se incorpora la asambleístaVerónica Rodríguez, siendo las 11h05.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Consulta a los asambleístas si es que existe alguna

observación. Al no existir preguntas, consulta a los asesores jurídicos, cuál es la diferencia entre

faltas autónomas e independientes.

- Abandona la sesión eI asambleísta RaúI Auquilla, siendo las 1-1-h07.

Art 40.- De Ia Concurrencia de Fsltas.- La concurrencia de faltas autónomas e independientes, se sqncionaró' cqda
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una de ellas mediante procesos separados.
En caso de concurrencia de faltas subsumibles a la misma conducta, se sancionará Ia falta mós grave.

Asesor Andrés Borja: Comenta que son términos sinónimos, por lo que sugiere que sólo se deje ei

término "faltas independientes" como se usa en derecho penal, es decir, dos hechos distintos que

producen sanciones distintas.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Solicita que se explique el concepto de "se

sancionará por procesos separados".

Asesor del MICS, Sebastián Sotomayor: Manifiesta que estos conceptos se derivan del ámbito

penal, en donde existe el concurso real e ideal de infracciones. En el concurso real hay delitos

autónomos e independientes. Explica que cuando existen dos comportamientos que conlleven a la

comisión de un solo deiito, se habla de actos subsumibles en una sola conducta, en este caso, se

jrzga la acción más grave; por el contrario, son faltas autónomas e independientes, cuando las

conductas no son subsumibles, por lo tanto, deben ser juzgadas por separado. Esta misma lógica

está siendo aplicada al ámbito administrativo, en este proyecto de ley.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Consulta la razón por la qué se hace constar en un

artículo del proyecto de ley que nadie puede ser juzgado dos veces por la misma causa. Pregunta si

el artículo 39 es técnicamente correcto. Dispone al Secretario Relator dar lectura al artículo 76 de la

Constitución.

Art 39.- DeI Principio Non Bis In lilem.- Se establece eI princípio non bís in ídem según eI cual ninguno persona
podrá ser sancionada dos veces por la misma causa.

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: Da lectura a lo dispuesto, respecto a las

garantías del debido proceso. Responde la inquietud de la Presidente y comenta que existe una

omisión en el artículo 39 del proyecto de ley, puesto que no establece que el non bis in ídem es para

la misma materia, es decir, se puede establecer que un mismo hecho sea objeto de una sanción

administrativa, ciül y penal (en caso de ser tipificado en el COIP), sin que ello vulnere el principio

Non Bis In Ídem.

Asambleísta Dora Aguirre: Considera pertinente mantener el artículo, pese a que conste en la

Constitución.
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Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Coincide con la observación, pero dispone al

equipo de asesores que se mejore la redacción del artículo en referencia y se lo adecue a la visión

constitucional. Pide que se tome en cuenta Ia observación del asambleísta Raúl Auquilla, de evitar

que la ley sea extremadamente reglamentaria. Dispone al Secretario Relator que continúe con la

lectura del articulado.

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: Da lectura al Capítulo I, sobre Sanciones

Disciplinarias: artículo 42y a la Sección 1o, sobre la Definición de las Sanciones: artículos 43,44,

45,46y 47.

Asambleísta Verónica Rodríguez: Respecto al artícu,Io 47, observa que no consta la palabra

"falta", ante ello, pide que se tome en cuenta para mejorar la redacción. Además, sugiere que se

especifique cuáles son las causas a las que se refiere la frase "por otras causas señaladas en Ia

Iegislación ecuatoriana vigente" para no dejar de forma abierta el artículo.

ArL 47.- De Ia DesüAtción.- Es eI acto administratívo mediante eI cual los servidores son desvinculados

definitivamente de la entidad, por haber cometído una "{clta" administratíva gravísima o por otras causas señalqdas

en Ia legislación ecuatoriana vigente.

Asambleísta Dora Aguirre: Apunta que en la LOSEP constan las causales de destitución.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Pregunta a los asesores si es técnicamente viable

hacer referencia a Ia LOSEP.

Asesor MICS, Sebastián Sotomayor: Comenta que hacerlo sería limitar el alcance del artículo,

porque no todas las causales a las que aquí se hace referencia están en Ia LOSEP, también está el

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, ente otros.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Consulta sobre Ia pertinencia constitucional y

legal de la posibilidad del artículo.

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: Menciona que es posible establecer causaies de

destitución en diferentes leyes, como la LOSEP o la que trata la Comisión al momento.

Asambleísta Dora Aguirre: Insiste en la posibilidad de hacer referencia a la LOSEP pues es la ley

encargada de regir a los servidores públicos.

Asambleísta Rocío Valarezo: Solicita se ponga el siguiente texto: "pot otras causas previstas para
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Página 30 de 55



REPÚBLICADEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

C OMIS I ÓN E S PE CI ALTZ AD APERMANENTE DE S OBERANÍA, INTE GRACIÓN,
RELACIONES INTERNACIONALES Y SEGURIDAD INTEGRAL

esta sanción en las leyes conexas".

Asambleísta Fernando Bustamante: vuelve aI artículo 43. Observa que aquí se utiliza el término

"cuerpo de seguridad complementaria", en este marco, recuerda que fue un acuerdo usar el término

"organismos regulados por la presente ley"

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Pide a los asesores que se respete la concordancia

en el contenido de los artículos 25 y 47. Dispone al Secretario Relator que continúe con la lectura

del articulado.

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: Da lectura al Capítulo 2, del procedimiento

para sustanciar las faltas administrativas: artículos 48,49,50, 51, 52 y 53

Asambleísta Verónica Rodríguez: Comenta que en el artículo 48 hay una contradicción con el

artículo 43, pues mientras en el primero se dice que las sanciones serán impuestas por ia autoridad

nominadora, en el segundo se dice que serán por eljerárquico superior.

Art 48.- Autoriilail de primera instanciu.- Las sanciones disciplinarias determinadas en Ia presente Ley, serán

impuestas por la autoridad nomínadora o su delegado, y ejecutadas por Ia Unidad de Talento Humeno, previo el

cumplímiento del procedimiento establecído en eI Reglamento General de Ia Ley Orgánica del Servicio Público.
Si al sustanciar un sumario administativo Ia Unidad de Talento Humano constatare indicios de responsabilídad
penal,Io pondrá en conocimiento de Ia Fiscalía General del Estado, a fin de que se inicien las investigaciones que

correspondan.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Solicita a los asesores que aclaren si la
competencia sancionadora le corresponde a la autoridad nominadora o al superior jerárquico.

Adicionalmente, sobre este artículo 43, solicita que se cambie la palabra "reprende" por "llama la

atención".

Asesor Andrés Borja: Comenta que sería importante que los asambleístas definan la autoridad

Art 43,- De Is Amonestación.- La amonestación es eI qcto por medio del cual un superior jerórquico reprende al
personal a su cargo por haber cometido actos que contravíenen las normas establecidqs para los servidores que

integran el cuerpo de seguridad complementaria, exhortóndolo, mediante Ia comunícación correspondiente, a que se

abstenga de reincidir en aquellas conductas inapropiadas.
Las faltas leves seran sanc amongs44etl:te\499-sa!49! ]geAmgllg rn!!9!en caso de reincíd:"gro,
según las circunstancías constitutivas de las mismas. Paro Ia reincidenciq de faltas leves, se observará en un plazo de

180 días consecutivos, contqdos desde eI cometimiento de la falta.
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competente para imponer la sanción.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Sugiere que la amonestación pueda ser impuesta a

petición del superior jerárquico.

En el artícuIo 49, solicita que se incluya "se garantiza el derecho a la defensa de conformidad a las

normas previstas en la Constitución".

Art 49.- DeI Derecho a Ia Defensa.- Se garantiza eI derecho a Ia defensa de los servídores, de conformidad a las

normas orevistas en la Constitución de Ia República,

Adicionalmente, respecto al artículo 51, consulta si es pertinente que el patrocinio de abogado sea

facultativo o si esto podría vulnerar el debido proceso.

Art 5L.- DeI patrocinio.- Para eI cqso de faltas leves, graves o gravísimas, eI paffocinio de unq o un profesional del

D ere cho s er á f acultativ o.

Secretario RelatoS Abg. Carlos Alomoto Rosales: Menciona que en el procedimiento

administrativo sancionador el presunto infractor debe poder contar con una defensa adecuada y

contar con un abogado, lo que no es un requisito sine quo non, sin embargo, dentro de este

procedimiento la unidad de talento humano debe buscar la verdad material y practicar prueba de

oficio, independientemente de lo planteado por el servidor. Una vez resuelto el campo

administrativo, se puede acudir al contencioso administrativo, vía en la que es indispensable contar

con un abogado.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Apertura un receso de 10 minutos, siendo las

11h38.

REINSTALACIÓN DE LA SESIÓN:

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Siendo las 12h09, dispone aI Secretario Relator

que constate quorúm.

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: Con 7 asambleístas presentes, se constata el

quórum legal y reglamentario para reinstalar Ia sesión (María Augusta Calle, Dora Aguine, Milton

Gualán, Francisco Hagó, Rocío Valarezo, Soledad Vela, Eduardo Zambrano).
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Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Dispone al Secretario Relator que continúe con la

lectura a los artículos 54, 55, 56, 57,58,59 y 60.

Asambleísta Verónica Rodríguez: Realiza un comentario sobre todo el contenido del capítulo y

apunta que se está dejando de lado a los cuerpos de bomberos pequeños. Pregunta cuántos cuerpos

de bomberos cuentan con unidades de talento humano o se espera que quien intervenga sea la

Unidad de Talento Humano del Municipio.

Asesor Andrés Borja: Menciona que siempre existe personal encargado de pago de nómina,

contatación, obligaciones con la seguridad social,

Asambleísta María Augusta Calle: Señala que de conformidad con el proyecto el recurso de

reconsideración solo podrá se¡ solicitado en caso de faltas leves, para las otras faltas aplica el

recurso de apelación, ante Ia Comisión de Administración Disciplinaria. Solicita que se aclare el

procedimiento para la apelación.

Asesor MICS, Sebastián Sotomayor: Explica que en la vía administrativa el recurso se agota ante

la máxima autoridad, quedando la vía contencioso administrativa. En el proyecto de ley la autoridad

nominadora es la primera instancia y la Comisión se convierte en la autoridad de segunda instancia.

Asambleísta María Augusta Calle: Pide que se revise en detalle el procedimiento administrativo

para garantizar el uso de recursos por parte de los servidores.

Asambleísta Soledad Vela: Consulta si es viable que el sancionador en primera instancia sea el

jerárquico superior y en segunda instancia la máxima autoridad.

Asesor MICS, Sebastián Sotomayor: Menciona que en la vía adminisuativa existe los recursos de

reposición y apelación, ei primero se interpone ante la misma autoridad que emitió la resolución y

que puede reconsiderar, y, el segundo que se interpone ante la máxima autoridad.

Asesor Andrés Borja: Señala que el recurso de reconsideración es el equivalente al recurso de

reposición y que, lo que se podría ampliar es que no sea sólo para faltas leves sino también para

faltas graves y gravísimas.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Apunta que se debe garantizar el debido proceso,

el derecho del servidor a la defensa. No es adecuado que la autoridad que impone Ia sanción, sea el

que juzgue en otras instancias.

é",ffi?%
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Asambleísta Soledad VeIa: Solicita se esclarezca este tema, al igual que el de las unidades de

talento humano en el caso de los cuerpos de bomberos de los municipios pequeños.

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: Por pedido de la Presidenta da lectura al

Capítulo 4, sobre Ia clasificación de las faltas: artículos 6Ly 62.

Asambleísta Dora Aguirre: Señala que en la LOSEP no consta la existencia de faltas gravísimas.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Apunta que las gravísimas tienen que ver

directamente con el tipo de servicio que prestan estos funcionarios. Al no haber más

observaciones, dispone al Secretario Relator que continúe con la lectura.

Art 62.- Son Faltas Leves.-
1. No tener eI arreglo, aseo, prolijidad en eI cuidado y presentacíón personal o del lugar de trabaio o de los equipos e

instrumentos a su cargo;
2. No guardar eI respeto cívico a los símbolos patrios;
3. Asistir corryeltg;p tlvgktAfel 39to-o 9y9!to 3!qA9 s,9!9l1!y!j9!9!949 j! 3si49!9ta;
4. Inobservar o hacer caso omiso a las disposiciones de seguridad y las señales informativas aI interior de las

instal ac ione s ínstitucionale s ;
5. Inobservar el respectivo órgano regular;
6. Abandonar eI puesto de trabajo sin autorización, siempre que no afecte eI servicio;
7. Omitir el sqludo a sus superiores dentro del lugar de trabajo y en los eventos cívicos e institucionales, o inobservar

compostura con ellos;
B. Utilízar expresiones o lenguaie no apropiado entre compañeros;
9. Faltar a las convocqtorias, eventos nacionales o extranjeros o cualquier dísposición de asistenciq realizadas por
Ias qutoridades correspondientes, así como no concurrir a las formaciones estando de servicío; y
10. Faltar por un díq al lugar de trabaio sín justificación;
11. No utíIizar Ia balízq en su nivel necesario, en horario nocturno;
12. No presentorse ante el Superior respectivo de una Ilnidad Orgánica o reparto antes de salir y unQ vez cumplída la

lícencia, vacacíones, sanción, comisión de servicio o enfermedad;

1 3. F ormular reclamo s individuales o colectív o s ini ustificadamente ;
L4. Exhibirse estando uniformado en lugares que pudieren desprestigiar Ia imagen del agente; y,

15.'tltíIizar disposifivos electrónicos o de comunicación personales míentrqs se encuentre de servício, salvo el caso de

necesidad institucional y/o emergencia.

Art 63.- Son Faltas Graves.-
1. Asistir aI trabajo con equipo diferente aI de dotación o utilizarlo de manera incorrecta;
2. Hacer comentarios desfaiorables o críticas infundadas sobre Iq instítución, sus miembros o sobre sus normls o
procedimíentos;
3. Alterar el orden o disciplina como servidor dentro de su jornada laboral o mientras porte eI uniforme de Ia

institución;
4. No entregar en el plazo de 2 días bienes y equipo de dotación que le fueren entregadas aI funcionario para eI

cumplimiento de las labores institucionales, cuando tenga la oblígación de hqcerlo;
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- Abandona Ia sesión eI asambleísta Eduardo Zambrano, siendo las 1-2h30.

Asambleísta Francisco Hagó: Insiste que se la norma es reglamentaria. Cuestiona que el no saludo

al superior constituya una falta.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Considera que en este numeral hay faltas que

podrían ser catalogadas como leves. Además, solicita que se incorpore la visión de género en el

articulado. Considera que con 4 numerales se puede resolver lo referente a las faltas leves sin

necesidad de más detalle.

Asambleísta Fernando Bustamante: Menciona en que las faltas y sanciones no pueden estar por

fuera de la ley.

faltas leves, sugiere que los
Páeina 35 de 55

5. Ejercer sus funcíones de manera negligente, imprudente o con impericia, siempre que no afecte eI servicio;
6. Realizar declaraciones o remitir información falsa relatíva a Ia ínstitución;
7. Permanecer u obligar a permanecer aI funcionario en las instalacíones en un día de descanso obligatorío;
B. Realizar cambíos de guardia sin autorizacíón, siempre que no afecte eI servicio;
9. Faltar por un lapso de hasta dos días aI lugar de trabajo sin justifícación, siempre que no afecte eI servicio;
10. Agredir de palabra a sus compañeros, subalternos, usuarios del servício, sin perjuicio de las acciones penales a

las que hubiere lugar;
11. tlsar arbitraríamente eI uniforme, o utilizar distintivos, grados o condecoraciones que no Ie corcespondan, así
como atríbuírse funciones competentes a las situaciones aludidas;
12. Tratar de forma descortés o displícente q los usuarios;
13. Impedir eI reclamo o apelaciónverbal o escrita de un servidor;
14. Ocukar eI nombre o grado jerárquico;
L5. No mantener Ia debida disciplina en eI personal a su mando;
16. Reprobar cursos de capacitación en eI país o en eI exterior pogados con recursos públicos;
17. Ejecutar cambíos injustificados o no autorizqdos en el cumplimiento de una misión;
18. Hacer uso índebido de los vehículos de Ia instítución, siempre que no afecte eI servicio;
19. Usar eI nombre de un superior arbitrariamente o reqlizar actos de insubordinación;
20. No acudir en los días de descanso a prestar su servicio en caso de emergencia, cuando Ia ínstitucíón Io requiera;
21. lncurrir en actos de abuso de confianza;
22. No informar aI órgano competente eI cometimiento de una falta administativa, aplicar una sqnción distinta a Ia
que amerita eI acto indisciplinario, o levantar o modificar una sanción sin tener atribuciones para eIIo;
23, Desconocer ínjustifícadamente los permisos médicos a'los que tíenen derecho los servidores;
24. Conducir o permitir la conducción de vehículos de Ia Institucíón a personas sin estar autorizadas para ello;
25. Dormirse en actos del servicio:
26. Ingresar a clubes y más locales sociales portqndo eI uniforme o armamento institucional, en octos fuera de

servicio;
27. Ingresar o permitir eI ingreso de personas a óreas restringidas de Ia institución, sin prevía autorizacíón; y,

28. Distraer al personal uníformado de sus funcíones específicas para osuntos personales.
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numerales 7 y I pueden reducirse a uno solo, mientras que hay oftos numerales que pueden

simplificarse. Además, que se mantengan los numerales 2, 5, 6, L2; mientras que los numerales 1-1- y

1-5 pueden juntarse. Asimismo, el 14 con el 1, el 3 con el 9 y el 10. Sugiere que el numeral l-3 sea

eliminado ya que al parecer podría ser inconstitucional. Pide que se analice la totalidad de

numerales para mejorar Ia redacción y que los asesores preparen una propuesta final.

Asambleísta Dora Aguirre: Plantea que este análisis que harán los asesores se lleve a cabo de

conformidad con la visión del artículo 42 de la LOSEP, aspecto con ei que muestra su acuerdo la

asambleísta María Augusta Calle.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Suspende Ia sesión siendo las 1-3h04.

REINSTALACIÓN DE LA SESIÓN

MIÉRCOLES 15 DE JUNIO, T5H.22

DESARROLLO DE LA SESIÓN..

Presidenta (e) asambleísta Dora Aguirre: Dispone al Secretario Relator que constate quórum.

Secretario Relato4 Abg. Carlos Alomoto Rosales: Informa que con la presencia de 7

asambleístas, se cuenta con el quórum legal y reglamentario para instalar la sesión (Dora Aguirre,

Fernando Bustamante, Milton Gualán, Francisco Hagó, Diego Salgado, Soledad Vela, Eduardo

Zambrano).

Presidenta (e) asambleísta Dora Aguirre: dispone al Secretario Relator que de lectura al orden del

día y Ie ordena que continúe con la lectura del articulado'

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: Da lectura a lo dispuesto: Título 3, Capítulo 1-,

artículos 68, 69, 70y 71,.

Asambleísta Fernando Bustamante: En el artículo 71 numeral 1, en lo referente al término

"estricto control", sugiere que se cambie por "adecuado control" o "el conffol que corresponda". En

el numeral 2, observa que la frase "asignación justa y equitativa" es innecesaria y sugiere

"parámetros de asignación adecuados", pide que se explique cuál es el alcance de la expresión

"valores humanitarios" y sugiere reemplazarla por Ia frase "en alusión a los derechos
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constitucionales".

Art 71.- DeI Nivel Directivo.- Son funciones de los servidores que integran eI nivel directivo,Ias siguientes:
1. Dirigir y controlar las actividades de los servidores de Ia entidad de seguridad complementaria a su cargo,
ejerciendo el mando en sus respectivas zonas o delegaciones mediqnte su esticto control,vigilando que se

proporcione un servicio eficaz y eficiente;
2. Destinar los servidores que se encuentren bajo su mando a los diferentes servicios que presta Iq entidad, en base a
parámetros de asignación justos y equitativos, vigilando que todos cumplan con las obligacíones ínherentes a su
cargo, y en atencíón a valores humanitarios;
3. Observar Ia puntualidad del personal a su cargo, el aseo personal y Ia buena presentación del uniforme;
4. Intervenir de ínmedíoto aI recibir el reporte de emergencia, impartiendo instrucciones al personal a su mando para
restqblecer el orden;
5. En cq.so de emergencia, prestar Ia ayuda ínmediata para que reciba la atención médica necesaria eI personal a su
cargo;
6. Vigilar que no se cometan abusos con eI personal a su cargo o se les nieguen sus derechos, cuidando que en eI
ejercício de sus funciones, sr.rs actos meritorios tengan el debido reconocimiento y, por las faltas cometidas, reciban Ia
s anc ión c or re sp ondíente ;
7. Vigilar eI cumplímiento a las acciones operativas; y,
8. Lqs demós que Ie señalen las Leyes y Reglamentos aplicables para cada entidod.
La máxima autorídad del nivel dírectivo de las entídades de segurídad será el representante legal, quien seró elegido
mediante una terna compuesta por los funcionarios de mayor jerarquía y antigüedad de cada institución, previo
informe de cumplimiento de requisitos emítido por Ia Comisión de Calificaciones y Ascensos. La terna serd enviada
por esta Comísíón, a Ia móxima autoridad de Ia institución rectora nacional paro entidades de seguridad
complementaria del Ejecutivo, o local para aquellas de los gobiernos autónomos descentralizados, según
corresponda, para su eleccíón.
La móxima autoridad del nivel directivo de las entidades de seguridad podró ser ratíficada por un período adicional,
Dor une sola vez.

- Se incorpora a Ia sesión la asambleísta Verónica Rodríguez, siendo las 15h30.

Asambleísta Francisco Hagó: Señala que en el artículo 72, existe errores de forma y de fondo. En

losnumerales3y5.

Art 72.- DeI Nivel Técnico Operativo.- Son obligaciones de los servidores que integran eI nível técnico operativo,Ias

1, Conocer y aplicar las disposiciones de esta ley, así como los reglamentos institucionales;
2. Guardar eI debido respeto a sus superíores jerórquicosy c sus compañeros;
3. Cumplir con eficiencia los servicios, comisiones y órdenes que reciban, siempre que sean apegadas a derecho y no
constituyan un delito;
4. Presentarse a su seryicio puntual y debidamente uniformado;
5. Portar permanente e ininterrumpidamente su gafete de identificación en forma visible en eI desempeño de sus

6. Desempeñarse en el servicio de acuerdo a los roles y órdenes que dicte su superior;
7'fofufiar instr uc c ione s al sup e r i or inme di ato ;
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B. Informar a su superior jerórquico, por cualquier medio a su alcance, de las novedades y anomalías en el eiercicio

de sus funcíones, pera su corrección o pronta solución;
9. Notificar infracciones y elaborar partes informativos, de manera cuidadosa y detallada, narcando las

circunstancias de tiempo, modo,lugar y cómo sucedieron los hechos, fírmando los citados documentos y anotando

con claridad los datos personales de los implicados;
10. Presentar los reportes que Ie soliciten en forma inmediata a Ia unidad de recepción corcespondiente; y,

11. Las demós que Ie señalen las leyes y reglamentos aplicables para cada entidad,

Asambleísta Verónica Rodríguez: En relación al último inciso del artículo 71-, sobre la máxima

autoridad del nivel directivo de las entid:ldes de seguridad, ¡ide qJe !e aclare la redacción sobre el tiempo

del período de elección de la autoridad.

Presidenta (e) asambleísta Dora Aguirre: Dispone al Secretario Relator que continúe con la lectura de los

artículos 73, 7 4, 75, 76 y 77.

Asambleísta Verónica Rodríguez: Consulta si al tratarse de cuerpos civiles es pertinente el

artículo 75 sobre los grados.

Art 75.- DeI Tránsito ilel Nivel Operativo aI Directivo.-El servidor que desempeña funciones en eI nivel operativo,

podró postular paro integrar eI cuadro de funcíonarios directivos en eI primer grado, siempre que existan vocontes y
cumpla con los requisitos exigidos para éstos de qcuerdo aI Reglamento'

Asesor Andrés Borja: Destaca que en eI caso de los Bomberos, los grados constan en la. Ley de Defensa

contra Incendios, pues üenen una estructura jerárquica; Io mismo ocurre con los Agentes de Tránsito y en

general, con todos los Cuerpos, excepto el de losAgentes de Seguridad Penitenciaria.

- Se incorporan a Ia sesión las asambleístas Rocío Valarezo y Verónica Arias, siendo las 15h44.

Presidenta (e) asambleísta Dora Aguirre: Da Ia palabra a la asambleísta Verónica Arias, para que exponga

sus observaciones al proyecto de ley.

Asambleísta Verónica Arias: Agradece a los miembros de la Comisión la apertura para exponer sus

observaciones, las que hará llegar por escrito. Empieza señaiando que la seguridad pública debe organizarse

en 3 niveles: un superior conformado por las FFAA para garantizar la soberanía del Estado; un nivel medio,

donde está la Policía Nacional para apoyar a la función judicial y garantizar Ia seguridad pública; y, el nivel

local, conformado por la Policía Metropolitana o Municipal que ayuda a la gestión de los GADs. Según lo

expuesto, sugiere que en el articulado se precise la calidad de máxima autoridad de la Policía Metropolitana

o Municipal de los alcaldes.

- Abandona Ia sesión el asambleísta Diego Salgado, siendo las 1-5h45.
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- Se incorpora a Ia sesión el asambleísta Raúl Auquilla, siendo las 15h45.

En el artículo 7, sugiere se haga constar que son servidores públicos quienes forman parte de la Policía

Metropolitana o Municipal. Sobre el artículo 1-5, respecto de los ascensos, considera que se crea un limbo
jurídico porque cuando se habla de máxima autoridad, no se dice si es la máxima autoridad ejecutiva que es

el alcalde o la máxima autoridad legislativa que es el concejo por lo que, a su parecer, se debe decir que es el

alcaide. En el artículo 72, señala que se debe aclarar que la máxima autoridad ejecutiva es el alcalde y que el

máximo nivel técnico operativo es otro ámbito. Por último, pide que se establezca que la Policía

Metropolitana o Municipal tiene 3 niveles: servicios público municipales, higiene y ornato; tránsito,

transporte y movilidad; y, emergencias, desastres naturales e incendios. Por ello, considera un error que estas

tres ramas se traten por separado.

Presidenta (e) asambleísta Dora Aguirre: Agradece a la asambleísta Verónica Arias por sus aportes y
dispone al Secretario Relator que continúe con Ia lectura.

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: Da lectura a los artículos 78,79, B1-, 82 y 83.

Asambleísta Fernando Bustamante: Sugiere la siguiente redacción para el artículo 79, a fin de evitar

confusiones respecto de las pruebas: "las pruebas para el acceso a los distintos grados son de carácter teórico
práctico y pueden incluir pruebas de capacidad física, médicas, psico-técnicas y de conocimiento, entre

otras", ya que no se conoce sobre otras pruebas que se requiera en ei futuro. Adicionalmente, sobre este

mismo artículo, pregunta si eI inciso final permite la contratación de personal que haya cumplido estas

funciones en eI extraniero.

Art 79.- De la Convocatoria.- Corresponde a Ia móxima autoridad de Ia entidad de segurídad complementaria,
efectuar la convocatoriq de acceso a los distintos niveles de gestión a través de concurso de mérito y oposición.
Para este efecto, se consíderarán las bases y términos establecidos por eI ente rector nacional de la entidad de
seguridad complementaria, de conformidad a Io establecido en eI art. 14 de esta ley.
Las pruebas para el acceso a los distintos grados son de carácter teórico-próctíco y pueden incluir pruebas de
capacidad física, médicas, psíco-técnicas y de conocimiento. Si en una convocatoriq se establece como requisíto Ia
realización de un curso selectívo, las personas aspirantes que acrediten haber superado uno de similsres
características quedardn exentas del mismo.
En las convocatorias se podró permitir Ia partícípación de servidores de entídades de seguridad complementarias de
otra localidad que hayan reqlizado idénticas funciones, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos.

Sobre el tema de las cuotas de eliminación recuerda que fue un acuerdo en la Comisión que las estructuras de

estos cuerpos no iban a ser de tipo militar o policial, es decir, que no iba a haber un sistema jerárquico

piramidal sino de servicio público con la lógica de la LOSEP, por lo que cuestiona que el último inciso del

podría vulnerar esta lógica.
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Art 80.- De Ia Selección a Ios Distintos Graiftos.- A fin de garantizar Ia seleccíón del personal en las diferentes

niveles de gestión de las entidades de seguridad complementariq, se establecerdn las cuotas o cupos de

eliminacíón anual En todos los casos, Ia entidqd rectora nacional establecerá eI reglamento que regule los términos

de las cuotas de elíminacíón. Estos procesos se atenderán por la Comisión de Calificaciones y Ascensos baio el

pro c e dímiento e stabl e c ido.
Las cuotas de eliminación para cqda nivel de gestión serón analizadas considerando las necesidades orgónicas de

Ia entidad de seguridad complementaria y las proyecciones de la misma'

Asambleísta Verónica Rodríguez: Critica que en el artículo 79, se establezca únicamente el "ente rector

nacional'l y no se ¿lude al tema local, por lo que sugiere este punto sea incluido. Sobre el artículo 80, pide

que se aclare los "diferentes niveles de gestión" y solicita se relacione a este artículo con los artículos 74 y

77.

Asambleísta Francisco Hagó: Respecto al artículo 79 coincide con lo sugerido por el asambleísta Fernando

Bustamante en 1o referente a las pruebas; sobre eI tema de la movilidad, comenta que seguramente a lo que

se refiere es al deseo de un bombero de trasladarse de una localidad a otra. Adicionalmente, sobre el artículo

82, señala que el numeral 2, habla de "aprovechamiento" lo que lo vuelve ambiguo, por lo que sugiere

revisar el espíritu de este artículo con las instituciones que lo propusieron y mejorar la redacción.

Art 82.- De Ia Antigüeils¿L.- La antigüedad se establece por la concomitancia de tres factores dentro del

grado:
L. Por idoneidad en función de la califícación de méritos y deméritos contenidos en su Hoia de Vida;

2. Por aprovechamiento académico; y,

3. Por el mayor tiempo de servicío e ininterrumpido.

Presidenta (e) asambleísta Dora Aguirre: Dispone al asesor Andrés Borja que explique Io consultado por

los legisladores.

Asesor Andrés Borja: Menciona que eI tema de la "cuota de eliminación" es algo que se debatió entre los

asesores puesto que en Ia lógica ciül, si alguien no asciende no permite que los demás Io hagan, por Io que

es un tema que está pasando por un proceso de reflexión. Sobre el tema de la rectoría local, reconoce que es

una falencia que será corregida. Sobre la movilidad, para evitar eI exceso de traslados, lo que busca el

proyecto de ley es homologar los ingresos por provincias. Sobre eI tema de niveles de gestión, sugiere que se

acoja lo recomendado por Ia asambleísta Verónica Rodríguez.

Asambleísta Verónica Rodríguez: Solicita se aclare eI tema de las competencias ambientales. Sugiere que

se invite al Consejo Nacional de Competencias para que den sus criterios y observaciones sobre este y oftos

temas.
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Asambleísta Soledad Vela: Considera injusto incorporar cuotas de eliminación. Solicita que se aclare cómo

se manejará eI tema de ascensos en estas entidades.

Asambleísta Francisco Hagó: Manifiesta su acuerdo con lo observado por la asambleísta Soledad Vela.

Además, considera grave que en caso de no aprobar dos exámenes, un funcionario sea destituido de su cargo.

Asambleísta Fernando Bustamante: Comenta su preocupación sobre el sistema de jubilación y seguridad

social de estos cuerpos de seguridad.

Asesor Andrés Borja: Manifiesta que en la disposición general séptima se contempia que la seguridad

social para estas entiqades estará es-tablecido en la ley que regule la materia. Añade que en la Asamblea

Nacional existe la intención de crear un Código Orgánico de Seguridad Social, pues eI tema no le
corresponde al proyecto de ley que se está tratando. Agrega que se podría colocar en este texto que los

funciona¡ios de estos cuerpos de seguridad estarán exentos del requisito de edad para poder acceder a la
jubilación; sin embargo, aún se requiere de un pronunciamiento del IESS para determinar si esta posibilidad

es sustentable.

Asambleísta Fernando Bustamante: Reconoce que eI tema de seguridad social no es materia de este

proyecto de ley, pero recuerda que lo que aquí se ponga, repercutirá de alguna o de otra manera en dicha

área.

Asesor Andrés Borja: Respecto a la evaluación, menciona que esta es una práctica en eI servicio público
que se hace cada 6 meses y que en caso de fallar, puede dar lugar a que eI funcionario que no apruebe sea

removido del cargo.

Asambleísta Dora Aguirre: Comenta que hay migrantes retornados que sirvieron en eI extanjero en

cuerpos de seguridad como estos y que al volver al país, solo pueden acceder a funciones por dos años; por

lo que se podría pensar en la posibilidad de que estas personas puedan ser incorporadas a estos cuerpos.

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: Da lectura a los artículos 84, 85, 86, 87, BB, 89, 90. 91 y
92.

Asambleísta Verónica Rodríguez: Menciona que eI artículo 85, se refiere al cuerpo de vigilancia aduanera,

al que se le confiere la competencia de incautar, realizar retenciones provisionales y decomisar. Al respecto,

pregunta si esto es factible únicamente en caso de delito flagrante.

AsesorAndrés Borja: Menciona que únicamente se refiere a casos de delito flagrante.

Asambleísta Verónica Rodríguez: Comenta que en los artículos referentes a la estructura (BG y 87) de estos

cuerpos de seguridad, se habla de un "nivel de formación". Solicita se le explique a que se refiere esto, en

a que esto no consta en el articulado sobre los niveles.
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Asesor Andrés Borja: Expone que esto se refiere al periodo de formación aI que tienen que someterse los

funcionarios que ganan un concurso de oposición y méritos; es decir, que en este espacio de entrenamiento,

cabe preguntarse si la persona debe recibir remuneración o no. Destaca que este punto aún está en discusión,

pese a que el texto establece que en este período no se remunerará a Ia persona.

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: da lectura a los artículos 94, 95 y 96.

Asambleísta Francisco Hagó: Sugiere que se realice una discusión cualitativa de lo que debe constituir

faltas graves y leves.

AsesorAndrés Borja: Destaca que por eI principio de legalidad, toda sanción debe estar contenjda en Ia ley,

pero sugiere que el cuerpo de asesores revise y simplifique las normas relativas a infracciones.

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: Da lectura a los artículos 97, 98, 99, 100 y 101.

Asambleísta Fernando Bustamante: Pide que se corrija el término "acogimiento" por "acogida"; y, que se

explique a que se refiere cuando se dice "personas con experiencia de vida en Ia calle".

Asambleísta Verónica Rodríguez: Cuestiona Ia redacción del artículo 98, pues considera que aquí se atenta

contra el principio de legalidad, cuando se pone la frase "así como otras entidades".

Art 98.- De las Entiilailes ile Seguriilail Descentralizailqs.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales

o Metropolitanos que cuenten con Cuerpos de Control Municipal o Metropolitano, Cuerpos de Agentes Civíles de

Transito, y Cuerpos de Bomberos, así como otras entidades que dentro del obieto y ómbito de Ia presente Ley existan

o pudieran llegar a existir, se regularón por las disposiciones de este Código.

Asesor Andrés Borja: Concuerda con la observación de la asambleísta Verónica Rodríguez. Sobre la

observación del asambleísta Fernando Bustamante, acoge la disposición de mejorar Ia redacción y explica

que "personas con experiencia de vida en Ia calle" se refiere a personas vagabundas.

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: Da lectura a los arlculos 102, 1'03,I04 y 105.

Asambleísta Francisco Hagó: Sugiere que se incorpore como faltas graves hechos reales. Recuerda que en

Guayaquil, un grupo de bailarines que a través de una coreografía hicieron una protesta, Ia Policía

Metopolitana actuó dándoles una golpiza. Considera que debe incluirse como una falta grave el uso

desproporcionada de la fuerza por parte de uno de estos cuerpos.

Asambleísta Raúl Auquilla: Recomienda que en eI proyecto de ley conste qué insumos y henamientas

están permitidas para que los funcionarios de estos cuerpos puedan hacer cumplir sus competencias.

AsesorAndrés Borja: Señala que esto está contenido en la disposición general tercera.
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DISPOSICIÓN ¡CBNERAL TERCERA): Para efectos de Ia aplicación del art. 5 de esta ley, la autoridad
competente para otorgar permisos de porte y tenencia de armas no letales será eI Ministerío encorgado de los asuntos
de sequridad interna.

Asambleísta Raúl Auquilla: Insiste en que esta Disposición General no es suficiente, sino que debe constar

de forma explícita en un artículo específico.

Presidenta (e) asambleísta Dora Aguirre: Dispone al Secretario Relator que continúe con la lectura del

articulado.

Secretáiio Rélator, Abg. Cáilos Alomoto RoSáles: Da leCtuia á lod artículos i07, 108, 109; L1.0, ITI, II2 i
113.

Asambleísta Francisco Hagó: Propone mejorar el artículo 1-11-, pues sus atributos y derechos están

mencionadas de forma muy ligera. Recuerda que los voluntarios asumen responsabilidades ligadas a

derechos específicos que tienen, por ello, propone que se desarrolle los derechos y deberes tanto de la
institución como de los bomberos voluntarios.

Art LL7.- DeI Bombero Voluntario.- Es la persona natural que octúo para la protección y defensa de las personas y
propiedades contra el fuego, socorco en emergencias y eventos adversos, de forma no remunerada y solidaria. Por su
naturaleza, eI voluntariado no implica relación laboral alguna.
Para la operatividad de las personas que realicen un trabajo voluntario, se regiró por Io que resuelva eI respectivo
Comité de Administración y Planíficacíón.
De acuerdo a Ia disponibilidad de recursos, Ios voluntarios de los Cuerpos de Bomberos podrán tener acceso a las
si guiente s pre staci ones :

1. Seguro de vida y de accidentes;
2. Capacitación;
3. Uniformes;
4. Equipo de protección personal; y,
5. Las demás prestacíones que requieran para eI ejercicio de sus funciones.

Asambleísta Verónica Rodríguez: Solicita se explique cómo un bombero voluntario, que no está enrolado y
por tanto no es servidor puede estar asegurado por la institución. Adicionalmente, solicita que en

consideración al artículo 113, en qué parte de la estructura cabe la figura del voluntario.

Art 1-1-3.- De Is Estrucfina Directiva y Técnico Operativa.- Lo estructura orgóníca y funcional de los Cuerpos de
Bomberos, es la siguiente:
1" Jefe de Bombero
2" Jefe de Bombero
Jefe de Brigada
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Ayudante 1o

Supervisor 7o de Bomberos
Supervisor 2o de Bomberos
Bombero 1o

Bombero 2o

Nivel de formación

Asesor Andrés Borja: Coincide con el asambleísta Francisco Hagó respecto a la necesidad de fortalecer el

tratamiento de los bomberos voluntarios. Sobre el artículo de Ia estructura, menciona que al ser voluntarios,

no pueden ser parte de la instiluqión. En relación ai seguro de vida, dqbe¡la discutirse Ia forma de financiar

este rubro, puesto que si bien no son remunerados ponen en riesgo sus vidas.

- Abandona Ia sesión el asambleísta Fernando Bustamante, siendo las 17h75.

Asambleísta Verónica Rodríguez: Coincide con Ia importancia y la necesidad de contemplar un seguro de

vida para voluntarios, pero reflexiona sobre Ia legalidad de esta posibilidad.

Asambleísta Francisco Hagó: Comenta que es importante regular la actividad del voluntariado, sobre todo

en el ámbito de Ia capacitación y el equipamiento.

Asambleísta Soledad Vela: Respalda el argumento del asambleísta Francisco Hagó respecto de la necesidad

de regular toda la actividad del voluntariado, pues esto también significa fortalecer a los cuerpos de

bomberos.

Asambleísta Francisco Hagó: Recuerda que está pendiente el compromiso de fortalecer a los guardavidas,

a fin de que también sean incluidos en este proyecto de ley.

Asambleísta Soledad Vela: Sugiere a la Comisión se reciba a representantes de los guardavidas, a

sugerencia de su asambleísta alterno. Menciona que el pedido se hará formalmente en los próximos días.

Asambleísta Eduardo Zambrano: Recomienda que los guardavidas sean tomados en cuenta no sóIo en

playas, sino en ríos y balnearios. Sobre el tema del equipamiento de voluntarios, insiste en eI reforzamiento

de este artículo.

Presidenta (e) asambleísta Dora Aguirre: Dispone al Secretario Reiator que continúe con la lectura del

articulado.

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: Da lectura a los artículos 1I4,115, l-l-6, II7 y 118.

Asambleísta Verónica Rodríguez: Pregunta cómo se suple Ia existencia de una unidad de pianificación de

bomberos en los cantones pequeños que, indudablemente, no cuentan con estas instancias y consulta si los
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órganos que constan en el artículo I1.4, cuentan con voz y voto.

Art LL4.- DeI Comité ile Administscióny Planificqción
Comité de Administración y Planificsción.- Cada Cuerpo de Bombero contaró con un Comité de Administración y
P lanific ac ión inte g r ado p or :

a) EI AIcaIde o su delegado, quien Io presidíró y tendrá voto dirimente;
b) La móxíma autoridad del Cuerpo de Bomberos;
c) El funcionarío responsable de Ia unídad Administrstivo Financiera del Cuerpo de Bomberos;

d) EI funcionario responsable de la tJnidad de Planífícación del Cuerpo de Bomberos;

e) EI funcionario responsabte de Ia lJnidad de Planificación o eI funcionario de Ia Unidad de Gestíón de Riesgo del

Gobíerno Autónomo Descentralizado.

Asesor Andrés Borja: Responde que Ia estructura es una propuesta para regularizar y racionalizar el gasto

designado a los cuerpos de bomberos en los GADs. Agrega que la planificación no siempre estará a cargo de

un director, pero si, al menos, de un funcionario.

- Abandona la sesión eI asatmbleísta Raúl Auquilla, siendo las 17h25.

Asambleísta Verónica Rodríguez: Sugiere que se mejore la redacción del artículo tomatdo en cuenta a los

cuerpos de bomberos de los cantones pequeños.

Asambleísta Francisco Hagó: Menciona que la estructura que consta en el artículo 11,4 es compleja y

ningún municipio podrá conformarla con facilidad, por lo que pide seguir tabajando en este contenido.

Presidenta (e) asambleísta Dora Aguirre: dispone que se cambié el término "funcionario" por "servidor

público" como consta en la LOSEP. Dispone al Secretario Relator que continúe con la lectura de las

Disposiciones Generales.

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: Da lectura a lo dispuesto.

Asambleísta Verónica Rodríguez: Reitera su observación referente al principio de Iegalidad y solicita que

tras la palabra "crear" se incorpore la frase "y se llegasen a crear".

DISPOSICIÓN: Las entidades complementorias de seguridad que no se encuentren identificadas en este Código o se

Ilegasen a crear, y que cumplan con las características descrítas en eI ómbito y obieto de esta Ley, se regirón por las

disposiciones de esta Ley.

Presidenta (e) asambleísta Dora Aguirre: Dispone al Secretario Relator que continúe con la lectura de las

Disposiciones Transitorias, reformatorias y dero gatorias.

Presidenta (e) asambleísta Dora Aguirre: Da la palabra a los legisladores presentes. Al no haber
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observaciones, indica que la próxima sesión se reüsará los aportes de los asesores. Suspende la sesión siendo

las 18h05.

REINSTALACIÓN DE LA SESIÓN

MIÉRCOLES 29 DE JUNIO,TIFI}B

DESARROLLO DE LA SESIÓN.-

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Dispone

quórum.

al Secretario Relator constatar el

Secretario Relator, Abg. Carlos Alomoto Rosales: Informa a la Presidenta de Ia Comisión que

con Ia presencia de 10 asambleístas (María Augusta Calle, Dora Aguirre, Raúl Auquilla, Fernando

Bustamante, Milton Gualán, Francisco Hagó, Verónica Rodríguez, Diego Salgado, Rocío Valarezo,

Irma Gómez) se verifica el quórum legal y regiamentario para reinstalar la sesión.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Menciona que se va a revisar el tema dei Régimen

Disciplinario que ha sido tabajado por eI equipo de asesores. Dispone al Secretario Relator que de

lectura a los artículos referentes al Régimen Disciplinario, sobre las Faltas Leves.

Secretario Relatoq Abg. Carlos Alomoto Rosales: da lectura a Io solicitado.

ArL- De las Fqltas Leves.- Son aquellas acciones u omisíones que alteran o perjudícan directamente Ia imagen de las

y los servidores, eI normal desenvolvimiento del qmbiente de trabajo, Ia relación entre compañeros, eI orden

institucional, o las disposiciones emitidas por una autoridad.

ArL- Son Faltss Leves.- Son faltas leves:

L. Uso indebido o no uso del uniforme conforme a Io exigido por Ia institucíón respectiva;

2. Agredir verbalmente a las y los miembros de Ia misma instítución o q los usuarios del servício;

3. No guardar eI respeto cívico s los símbolos patrios o inobservar composturo en eventos cívicos institucionales;

4. Inobservar o hacer caso omiso a las normas de seguridad y señales informativas aI interior de lqs instalaciones

institucionales;
5. Desobedecer órdenes legítimas verbales o escritas o inobservar eI respectivo órgano regular cuando eIIo no afecte

aI servicio o al orden institucíonal:
6. Asuntarse del puesto de trabajo de forma injustificada, incumplir con eI horario de tabajo o osistir con retraso a

la jornada de trabajo, a las convocatorias, eventos instítucionales, formaciones estando de servício o cualquier

disposición de asistencia realizadas por las autoridades comespondientes, siempre que no afecte eI servicio;
7. No utilízar Ia baliza cuando sea exigido por Ia Institucíón o hacer mal uso de Ia misma;

B. No presentarse ante el superior respectivo de una unidad orgánica o reparto antes de salir y unavez cumplída Ia

licencia, vecaciones, sanción, comisión de servicio o enfermedad; y
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9. Portar el uniforme o armamento institucional en actos ajenos aI servicío y que afecten Ia imagen institucional;
10. Atención indebída aI público y a sus compañeros o compañeras de trabajo;
11. Utilizar indebidamente dispositivos electrónicos o de comunícación personales mientras se encuenffe en su
jornada de trabajo; y,
12. Reprobar cursos de capocitación en eI país o en eI exteríor pagados con recursos públicos;"

Asambleísta Fernando Bustamante: Analiza el numeral 3, que incorpora como falta leve "no

guardar respeto a los símbolos patrios o inobservar compostura en los eventos cíücos

institucionaies". AI respecto, pregunta qué es respeto cívico y cómo se determinan las acciones de

eompostura, pues esto da pie a la subjetividad con critelios provenientes de la costumbre de cada

uno.

Asambleísta Dora Aguirre: Sugiere retirar Ia frase "inobservar compostura" para evitar esta

subjetividad.

- Abandona Ia sesión eI asambleísta Diego Salgado, siendo las 1-1h39.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Pide al asesor Andrés Borja, que exponga el

contenido de la norma.

AsesorAndrés Borja: Comenta que esto es algo solicitado por las propias instituciones.

Asambleísta Fernando Bustamante: Propone se reemplace la frase por "inobservancia de las

normas institucionales de respeto a los símbolos patrios y a los eventos cívico institucionales".

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Pide que la redacción quede de la siguiente

manera "inobservancia de las normas institucionales de respeto a los símbolos patrios y a los

eventos institucionales".

Asambleísta Fernando Bustamante: Sobre el numeral 11-, que hace referencia a los dispositivos

electónicos, objeta que a los funcionarios de estos cuerpos de seguridad se les limite su uso.

Asambleísta Francisco Hagó: Comenta que el fin de este numeral, es evitar que los aparatos

electrónicos se conviertan en un elemento de distracción en el cumplimiento de funciones.

Asambleísta Dora Aguirre: Añade que un celular usado en un momento no propicio puede

significar una grave afectación al cumplimiento de funciones.

Fernando Bustamante: Propone que en el artículo se establezca que la falta no sea la
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distracción simplemente, sino Ia distracción con consecuencias nocivas.

Asambleísta Dora Aguirre: Propone que el texto se complemente con Ia siguiente frase "que

genere consecuencias que afecte al seryicio".

Asambleísta Verónica Rodríguez: Recuerda que existe una sanción dentro de la propuesta de

artículo sobre las Faltas Graves, por ejercer las funciones de manera negiigente e imprudente.

Asambleísta Rocío Valarezo: Comenta que el teléfono puede ser usado inclusive, como un

mecanismo de trabajo, por lo que sugiere que se ponga la siguiente frase "usar inadecuadamente

dispositivos electónicos mientras se encuenÍe en su jornáda de ffabajo".

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Propone que el texto quede así "realizar

actividades que generen consecuencias que afecten al desempeño del servicio".

Asesor Andrés Borja: Menciona que los criterios de las faltas son los siguientes: leves, cuando se

afecta al desempeño en el trabajo; graves, cuando se afecta el régimen discipiinario; y, muy graves,

las que alteran o perjudican la prestación dei servicio.

Asambleísta Fernando Bustamante: Sugiere que se modifique el numeral l-l- para indicar que es

falta cuando se afecte Ia imagen de la institución y el ambiente de trabajo o se lo pase a las faltas

muy graves.

Asambleísta Irma Gómez: Sugiere que se borre ei numeral 11 y se lo pase íntegramente al artículo

sobre faltas graves.

Asambleísta Verónica Rodríguez: Propone que se fusionen los numerales 1-1- y 3.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Señala que el texto podría quedar de la siguiente

manera: "inobservar las normas institucionales respecto a uso de aparatos electrónicos, símbolos

patrios y..."

Considera que si podrían fusionarse los numerales 6 y 8, 1 y 9,2 y 10. Pide a los asesores elaborar

una propuesta. Dispone al Secretario Relator que se continúe con la lectura del articulado.

Secretario Relato4 Abg. Carlos Alomoto Rosales: Da lectura a Io dispuesto.

ArL- De las Fsltas Graves.- Son aquellas qcciones u omisiones que alteren gravemente eI orden disciplinario o
institucíonal.
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Art- Faltas Graves.- Son faltas graves:
1. Asistir aI trabajo con equipo diferente al de dotación o utilizorlo de manera incorcecta;
2. Alterar eI orden público dento de su jornada laboral o mientras porte el uniforme de Ia institucíón;
3. No entregar eI equípo de dotación que Ie fuere proporcionado a Ia o el servidor para eI cumplimiento de las labores
institucionales, cuando tenga la obligación de hacerlo;
4. Ejercer sus funciones de mqnera neglígente, imprudente o con ímperícia, siempre que no afecte eI servícío;
5. Realizar declaracíones no autorizadas o remítír información falsa relatíva a Ia institución;
6. Permanecer u obligar a permanecer aI funcionario en las instalaciones en un día de descanso obligatorio, salvo
por necesidad institucional ;
7. Reqlizqr cambios de guardia sín autorización, siempre que no afecte eI servicio;
B. Fqltar aI lugar de trabajo sinjustificación, siempre que no afecte el servicio y hasta por dos dfas;
9. Agredjr de palabra a gus compañeros, subalternos, usuerios del servicio, sin perjuício de las accíones penales a las
que hubiere lugar;
10. Utilizar distintívos, grados o condecoraciones que no Ie correspondan, así como atríbuirse funciones competentes
q lqs situacíones qludidas u ocultqr el nombre o grado jerárquico;
11. Impedir eI reclamo o apelación verbal o escrita de un servidor; o desconocer injustíficadamente los permisos
médicos a los que tienen derecho los servidores;
12. Ejecutar cambios ínjustífícados o no qutorizados en el cumplimiento de una misíón;
73, Hacer uso indebido de los vehículos de Ia institución, siempre que no afecte eI servicio o permítir Ia conduccíón
de vehículos de la Institución a personas no autorizadas;
14. Ussr eI nombre de un superior a.rbitraríamente o reqlizqr actos de ínsubordínación;
75. No informar aI órgano competente eI cometimiento de una falta administrativa, aplícar una sqnción dístinta a Iq
que amerita eI acto indisciplinario, o levantar o modificar una sanción sin tener atribuciones para eIIo;
16. Ingresar o permitír el ingreso de personas a óreas restringidas de la institución, sin previq autorización;
77. Dísponer aI personal a su cargo la reqlizacíón de tareas ajenas a sus funciones; y,
18. Presentarse aI servicío con aliento a licor; y,
19. No informar aI órgano correspondiente en forma ínmedíata teníendo conocimiento, Ia pérdida o sustracción del
equípamento o credencial institucional bajo su custodía;"

Asambleísta Fernando Bustamante: Pregunta cómo se mide o se define el "aliento a licor" porque

no se habla de pruebas de alcoholemia.

Asambleísta Dora Aguirre: Pide que se incluya la posibilidad de realizar una prueba de

alcoholemia.

Asambleísta Irma Gómez: Sugiere se ponga específicamente el estado de embriaguez y que esta

pase a ser una falta muy grave.

Asambleísta Raúl Auquilla: Concuerda con la asambleísta Gómez y sugiere que se ponga el

siguiente texto "quien se presente en estado etílico evidente".

Asa4¡bleísta María Augusta Calle: El numeral 1 debe ser una falta leve; considera que el numeral

muy grave porque implica el aiterar el orden público; el numeral 9 también debería
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ser falta muy grave; mienüas que el numeral 14 ya es un delito.

Asambleísta Fernando Bustamante: Comenta que es importante diferenciar enfie la agresión de

palabra y de hecho, la primera debería ser grave y Ia segunda muy grave. Recuerda además que una

falta, como una agresión, puede implicar no solo sanciones penales sino también administrativas.

Asambleísta Milton Gualán: Considera que el numeral 10 debería ser pasado a faltas muy graves.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Pide que se continúe con el análisis de las Faltas

Muy Graves.

Arl- De las Faltas Muy Gt.aves.- Sonfaltas muy graves aquellas acciones u omisiones que, de mqnera intencíonal

alteren, perjudíquen o menoscaben la notmal atención o prestación del servicio público de seguridad o contraríen el

o rd en ami ent o j urídíco.

Arl- Faltas Muy Graves.- Son Faltas Muy Graves.-

1. Proporcionar información reservada o que ponga en riesgo el cumplimiento de acciones de control, operatívos y/o

la integridad de los servidores o servidoras que participen en ellas,'

2. Presentarse con síntomas de haber ingerido bebidas con contenído alcohólico, sustancias estupefocientes,

psicotrópicas, o identificadas como sujetas afiscalización y contt'ol; o consumir dichas sustancias dentro de la

institución o portando el unforme;

3. Hacer uso indebido de las atmas de dotación o no ínformar al órgano correspondiente enforma inmediatq

teníendo conocimiento, la pédida o sustracción del armamento bajo su cusÍodia,'

4. Ocasionar intencionalmente daño a los bienes de la institución, sin perjuício de las acciones civiles y penales a las

que hubíerc lugar;

5. Denunciar deforma temerqria o maliciosa o emitír infotmesfalsos, tendenciosos o exagerqdos contra cualquier

s et'v id o r ins titucio nal,'

6. Desuuír, sustrae4 folsear alteral omitü', de manerafraudulenta hechos o novedades pertinentes a sus funciones,'

información y/o documentación relativos ct asuntos relacionados con el régimen interno institucíonal; y los archivos

institucionales en general;

7. Dispone4 con conocimiento, la utilización de equipamiento, qrmos, municiones y demás materiales que se

encuentren en mal estado para el servicio institucional, cuando produzcan lesiones que generen incapacidad o

enfermedad de más de tres díqs o cuando afecten a la eficacia de la misión;

B. Abandonar el puesto de trabajo sin autorización, cuando deforma expresa se busque afectar al set'vicio;
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9. Negar la prestación de auxilio institucional cuando sea requerido o tenga la obligación legal de hacerlo,'

10. No respetar las licencias que conforme a la Constitución de la República, Leyes y rcglamenfos institucionales se

otorguen a las o los set'vidorcs por temas relativos a gravidez, maternidqd, patemidad, lactancia, enfetmedad,

calamidad doméstica, entre otras,'

Il. Demorar injustfficadamente la entregq de los bienes incautados o elementos de prueba que estén bajo su

responsabilidad de acuerdo a las notmas de la cadena de custodia,'

12. Hacer uso de su grado o jerarquía para inter"ferir o incidir por cualquier medio en el proceso de admisión de

aspirantes a set'vídores institucionales; o ejercer presiones e influencias afin de obtenerfavores en la designación de

puestos de libte nombrqmiento y remoción,'

I3. No informar al órgano competente el cometimiento de delitos o actos de corrupción institucional,'

14. Recibir o exigir dádívas o rccompensas por actividades inherentes al servício, sin perjuicio de las sanciones

penales a las que hubiere lugar;

1 5. Copiar en los exómenes o pruebas que se encuentren rindiendo, en cursos de ascenso o capacitación, o presentar

trabajos plagíados,'

16. Incitar a la comisión de un delito:

I 7. Incorporarse o permanecer en la carrera mediante el uso de documentos falsos o adulterados o faltar a la verdad

en declaraciones juramentadas, sin perjuicio de las sanciones penales a las que hubiere lugar,'

18. Intimar de manera sexual en el interíor de lq unidad, ínstalaciones, oficinas, destacamentos y más dependencias

de la institución,'

I 9. Agredia hostigar o acosar sexualmente, pedir favores sexuales o realizar insinuaciones de naturaleza sexual a

cualquier persona, valiéndose de su situación laboral o del servicio ínstitucional que realíza, sin perjuicio de las

sanciones penales a las que hubiere lugar;

20. Faltar injustificadamente al trabajo por tres o más días laborables consecutivos,'

2l. Haber recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por los delitos tipificados en el Código Orgánico Integral
Penal:

22. Agredü'Jísícamente a sus superiores, compañeros, subalternos o cualquier persona particular cuando estas no

sean el resultado de provocación previa o abuso, sin perjuicio de las acciones penales a las que hubíere lugar;

23. Quebrantar las prohibiciones prcvistas en el literal d) a la m) del Artículo 24 de la Ley Orgánica del Setryicio

Público:

24. Atentar contra los derechos constitucionales de las y los set'vidot"es de la institución o los usuarios del set'vicio:

t! $FCiifiTARtl F ¡i 'i' ;lri-A'iü;i ."'' ¡\'. .r,. "--; i ñ " .,'. /\.,';.'l:i¡, \,..:,.'.':' -../''".1: l - É " -"''..,,:-.::::::1.:t. 
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25. Usar, ordenar o permitir el uso índebido de los vehículos de la institución cuando afecte el servicio;

26. Abusar de lajerarquía, grado,función, nivel o prercogativas atenientes al set'vidor o servidora, para obtener

beneficios personales o para terceros o para causar perjuicio o grave daño a un tercero, sin perjuicio de la

responsabilidad penal ;

27. Imponer sanciones no contempladas en los reglamentos; y

28. Cumptir una otden ílegal de personas ajenas q la institución sobre el personal de la entídad.

Asambleísta Feinando Bustamante: Comenta que el numeral 4 puede significar el cometimiento

de un acto con consecuencias diversas, por ejemplo, alguien rompe una silla, incluso

intencionalmente esto no debería ser una falta muy grave. Propone que el numeral diga "ocasionar

intencionalmente la destrucción o daños graves a bienes de la institución cuyo deterioro menoscabe

la capacidad de la institución para cumplir adecuadamente con sus funciones en la prestación de un

seryicio"

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Una vez revisado el numeral, propone que la

redacción sea así: "ocasionar o dañar intencionalmente los bienes de la institución a consecuencia

de la cual se reste la capacidad institucional en la prestación de servicios".

Adicionalmente, recomienda que en los numerales 5 y 6 se incluya Ia frase "con consecuencias

administrativas, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a las que hubiere lugat".

Asambleísta Verónica Rodríguez: Considera que se debería eliminar el numeral 12 porque ya está

contenido en el numeral 26; y, considera que los numerales 18 y 19 no deberían incluirse.

Asambleísta Fernando Bustamante: Señala su coincidencia parcial con lo expuesto por Ia

asambleísta Verónica Rodríguez, puesto que en las instituciones jerarquizadas, el tema del acoso

sexual es una práctica usual, pero este puede darse también entre personas del mismo grado.

Adicionalmente, comenta que sería pertinente poner como falta muy grave la discriminación étnica,

racial y religiosa, así como la xenofobia y la homofobia, pues estas son categorías que también

pueden incidir en prácticas de acoso sexual.

Asambleísta Dora Aguirre: Manifiesta su desacuerdo con la eliminación de los numerales 18 y 19,

y coincide con el asambleísta Fernando Bustamante, en Ia necesidad de que Ia discriminación en

cualquiera de sus formas sea considerada como faita muy grave.
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Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Coincide en que el numeral 19 debe mantenerse y

en que se sancione toda forma de discriminación.

- Abandona la sesión eI asambleísta Fernando Bustamante, siendo las 13h77.

Asambleísta Verónica Rodríguez: Menciona que los numerales 1-3, L4 y LG que se refieren al

cometimiento de delitos podrían unificarse en un uno solo. Apunta que en atención a la LOSEP

deberían eliminarse los numerales 1-2, L4 y 24.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Manifiesta su acuerdo con lo señalado.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: dispone al Seuetario Relator que continúe con la

lectura del articulado.

Del Régimen Disciplinario Especíjíco del Caerpo de Wgilancia de Ia Comisión de Tránsito del Ecuador

Arl- De las Faltas Leves.-

l. Fumar en horas de trabajo, o en lugares en que estó prohibído hacerlo.

Arl- De Iss Fultus Graves.-
1 . No informarse diariamente de las publicaciones contenidas en la Otden General del Cuerpo;
2. Elaborar las boletas de citación por infracciones de tránsito, de manera incompleta y/o ewónea; y,

3. Cometer contravenciones de tránsifo, conduciendo vehículos de la ínstitución o de particulares."

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Dispone al Secretario Relator que continúe con la

lectura. Pregunta si hay observaciones, al no haberlas, reflexiona sobre el numeral 5, comentando

que estos actos siempre constituyen delito. En este marco, propone que se consulte la pertinencia de

este numeral en concordancia con el COIP.

DeI Régimen Disciplinafio Específi.co del Cueryto de Seguridad y Wgilancia Penitenciuria

ArL- De las Faltas Muy Graves.-

l. Permitir el ingreso de personas no autorizadas al centro de privación de libertad o a las áreas de circulación

restringida;

2. Incentivar, facilitar u organizar la paralización de las actividades propias de los recintos penitenciarios,'

3 . Amenazar, intimidar agredir Jísica o psicológicamente o las personas privadas de libertad o a sus familiares;
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4. Incitar a la violencia o indisciplina a las personas privadas de libertad,'

5. Ingresar objetos ilícitos o prohibidos al centro de privación de libertqd o permititi sin la debida inspección y

registro, el ingreso de personas, vehículos, paquetes, alimentos y demás de acuerdo a la notmativa vigente;

6. Comercializar cualquier bien o set'vicío al interior de los centros de privación de libertad,'

7. Permitír el ingrcso persones no autorizadas a los centros de privación de libertqd confines sexuales; o mantener

relaciones sexuales al interior de los cenlros de privación de libertad,'

8. Inutilizar desconecta4 destrui4 modificar la configuración o ubícación de los equípos de seguridad de los centros

de privación de libertad; y,

9. Cambiar a las personas privadas de libertad de celdas o pabellones, sin la autorización de la autoridad del centro

de orivación de libertad.

Del Régimen Disciplinario Específi.co de los Cuerpos de Agentes Civiles de Tránsito

ArL- De lus Fultas Leves.- Sonfaltas leves:

L Fumar en horas de tr"abajo, o en lugares en que está prohibido hacerlo.

2. Errores formales en una boleta de tránsito"

Arl- De las Fultas Graves.- Sonfaltas graves:

l. Elcibóiár las boletas de citación por infracciones de tránsito, de manera incompleta o errónea cuando ello implíque

una limitación al ejercicio de derechos; y,

2. Cometer contravenciones de tránsito conduciendo vehículos de la instítución o de particulares.

Asesor Andrés Borja: Sugiere se modifique el numeral 2 "Del Régimen Disciplinario Específico

de los Cuerpos de Agentes Civiles de Tránsito", pues un effor formal en el llenado de una boleta de

tránsito puede deberse a un effor de redacción.

Asambleísta Fr¿ncisco Hagó: Considera pertinente que se diferencie cuando se trata de un error

voluntario o involuntario.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Coincide con la observación y solicita que esa
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falta se mantenga y se incluya como falta muy grave el llenado de boletas de forma fraudulenta.

Asambleísta Dora Aguirre: Destaca que debería ser una falta muy grave que un agente de tránsito

pueda solicitar o recibir una coima. Propone que en el numeral 14 del artículo se incorpore la

expresión "exigir o insinuar" cambio de "partes policiales o emisión de boletas de tránsito".

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Informa a los legisladores que las observaciones

realizadas a lo largo de la sesión, serán incorporadas en Ia propuesta del articulado para la

elaboración del informe para primer debate.

Asambleísta Raúl Auquilla: Consulta si es correcto que aún no se ha resuelto incorporar el IV
Libro al Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana. Pregunta si la incorporación

depende de la Comisión o del Pleno.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Señala que la incorporación debe ser aprobada por

el Pleno pero la sugerencia la daría la Comisión. Una vez terminado el tatamiento del orden dei

día, clausura la sesión siendo las 14h30.

Para constancia de lo actuado firma la señora Presidenta de la Comisión, asambleísta ManaAugusta
Calle, la Vicepresidenta, asambleísta Dora Aguirre Hidalgo y el io Relator. Carlos Alomoto
Rosales.
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